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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon

so XIII, y como Reina. Regente del Reino, accediendo á 
lo s deseos de D. Joaquín Valera y Aceituno,

Veng > en admitir la dimisión que Me ba presenta
do de los cargos de Subsecretario del Ministerio de Es
tado y Grefier habilitado y Rey de Armas de la insigne 
Orden del Toisón de Oro, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le correspónda, y  quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que, 
lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Estado,

S e g ism u n d o  H o r e t .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 2.° de la  ley 
orgánica de la carrera diplomática, Ministro plenipo
tenciario de primera clase, Subsecretario del Ministe
rio de Estado y  Grefier habilitado y  Rey de Armas de  
la  insigne Orden del Toisón de Oro, á D. Wenceslao 
Ramírez de Villaurrutia, Ministro residente y  Jefe de 
Sección en el Ministerio de Estado.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de  
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

§ e g is m a u d o  SSoret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Joaquín Piquer y 

Emo, Fiscal de la Audiencia provincial de Murcia;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente del 

mismo Tribunal, vacante por haber sido también tras
ladado D. Antonio García Galiana.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

IViEsatari© Msaiz y  €?apd©póa*

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Zapata y 
Lázaro, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de 
Sevilla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Huelva, vacante por permuta con D. Antonio Pérez.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T r in ita r io  M uiz j  Capdepóxkv

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Pérez y  
González, Magistrado de la Audiencia provincial dé 
Huelva;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Teniente fiscal 
de la de Sevilla, vacante por permuta con D. Vicente 
Zapata.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fEVtiail&ri© M aíz j  €?&pdef>©ifi.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General dé 

Brigada de la Sección dé reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Tomás Hurtado y Breganciano, y  
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 18 de Agosto de 1898 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado én San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José  l ié  poje

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, dé acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Rijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Toledo 
para que adquiera por gestión directa un aparato 
Mansfield para la producción de gas de aceite con des
tino á la fabricación de la cartuchería Maüsser, debien
do afectar dicho gasto á los créditos señalados por Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1892.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José lispex Domiognez»

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por da Junta

consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de los aparatos necesarios para la recomposición y 
transformación del motor de gas Dowson en las facto
rías militares de Pamplona, debiendo afectar el gasto 
al cap. 7.°, art. 1.° del presupuesto del Ministerio déla 
Guerra,

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

J o sé  LApez D om ín gu ez ,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa 
el servicio de transportes de los materiales que sean 
necesarios en las obras del fuerte de Alfonso XII de la 
plaza de Pamplona durante el ejercicio de 1894 á 1895, 
á los mismos precios y bajo iguales condiciones que ri- 
gierjpn en las dos subastas verificadas sin resultado.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra,

José  ILópez fi}©3Ki¿tt&!gKz©z.

MINISTERIO DE FOMENTO
 ____

. real  orden

Ilmos. Sres.: En vista de las dificultades que se ofre
cen en los actuales momentos para la formalización de 
las matrículas en los Establecimientos de enseñanza de 
esta Corte, por no haber en los despachos de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos pliegos de papel de pagos 
al Estado, cuyo valor pueda aplicarse á satisfacer el 
importe de las referidas matrículas, según consta de 
las noticias comunicadas por diferentes conductos á la 
Dirección general de Instrucción pública; S. M. el R ey  
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
á fin de evitar á los escolares los perjuicios que puede 
originarles dicha dificultad, dada la premura del tiem
po, ha tenido á bien resolver que se admitan con ca
rácter de ordinarias todas las matrículas que se hagan 
hasta el día 10 inclusive deí propio mes de Octubre.

De Real orden lo digo á VV. II. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á VV. II, muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1894.

* GROIZARD
Sres. Directores generales de Instrucción pública, Obras 

públicas y  Agricultura, Industria y  Comercio.

MINSITERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.; Habiendo regresado á es'a Corte el Sub

secretario de este Ministerio D. Adolfo M^rdles y  Cau
la; el Rey |Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente
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del Reino, ha tenido á bien disponer cese V. I. en el 
despacho de los asuntos concernientes á la Subsecreta
ría; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho encargo.

De Beal orden lo digo á V I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.® de Octubre de 1894.

BBCERBA
A D. Diego Arias y Miranda, Director general de Ha» 

cienda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA

Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior que 
se saque á concurso la construcción de tres carruajes de gala 
para los Sres, Diputados y de una carroza para los Maeeros 
de este Cuerpo Colegislador, s* hace público por medio del 
presente anuncio, á fin de que las personas que siendo cons» 
tractores de coches, y pagando como ta*es la primara cuota 
de contribución industrial, deseen presentar proposiciones, 
puedan enterarse del pliego de condiciones y dib jo de la ca
rroza en el Negociado de Gobierno intanor del Congreso, to
dos los días no femdo»nde tres á seis da la tarde.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerra
dos y lacrados, dirigidos al Exorno Br. Pre&idonte de la Co
misión de gobierno interior del Congreso de los Diputados, 
se ajustarán estrictamente al modelo que se inserta á conti
nuación, y podrán entregarse en el mismo Negociado en los 
días y á las horas anteriormente indicadas, hasta el 12 del 
actual, en que quedará cerrado el plazo de admisión

Con dichos pliegos se presentará el recibo de haber satis- 
lecho en el último trimestre la primera cuota de la contribu
ción industrial en concepto de constructor de cochas.

Secretaría del Congreso 1.° de Octubre de 1894.=E1 Ofi
cial mayor, Manuel Fernández Martín.

Modelo de proposición.
D. F  de T., domiciliado en Madrid, cali© de   núme

ro. • »..», can cédula personal de.. . . .  clase, núm   y re
cibo de contribución como constructor de carruajes, enterado 
del pliego de condiciones del concurro para la construcción 
de tres coches de gala para los Sres. Diputados y una carro
za para los Macero» de ese Cuerpo Colegíal&dor, hadándose 
conforme y aceptando todas las cláusulas y responsabilida
des que se determinan en dicho pliego de condiciones, se 
compromete á construir y entregar los mencionados carrua
jes en el plazo de.. . .  . meses, contados desde la fecha en que 
se le comunique la adjudicación definitiva de la obra, y en el 
precio d« pesetas (en letra) c*d» uno de los coches de gala 
parales Sres. Diputados, y de pesetas (en letra) la carroza 
para los Maeeros»

Madrid á de.. . . .  de 1894.
(Firma.)

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico.

G r u p o  75.—29 S e p t i e m b r e  1894.
En cuanto se reciba á bordo esta aviso deberán corregirse 

loa planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdadera», y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar»

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
** Isp aáa.

L e v a n t a m ie n t o  d e  a l m a d r a b a  e n  l a  is l a  C r is t in a

Núm. 1.015®—El Ayudante &<>. Mariha de isla Cristina 
dice haberse levantado el 17 del actual la almadraba denomi
nada «Las Cabezas», quedando su emplazamiento libre de 
anclas.

Carta núm. 115 A de la sección II.

B o t e l l a  f l o t a n t e

Núm. §.© $© .—Et Comandante de Marina del Ferrol par
ticipa que el 10 de Agosto próximo pasado f ué hallado, fren
te 6 la costa de Tapia, una botella lacrada, conteniendo en 
Interior un papel con la siguiente inscripción: Luin Bokleu.— ¡ 
Africato, Eamlurgo industren forwani o f  liquord, 20 May 94; 
resultando de averiguaciones practicadas, que dicha botella 
ftté arrojada al mar por el vapor alemán Lulu Bohteu,n\ me
dio día del 20 de Mayo último, en su viajé de Africa á Ham- 
burgo, cuando se encontraba en 44° 39' N, por 2o 50' W.

Carta núm. 125 de la sección II. ¡a
Francia (Costa 1§.) !

R e s t o s  d e  b u q u e  e n  O ot R u y t r n g i n ,  c e r c a n ía s  j 
d e  D u n k e r q u e  

(Avis anas Navigateurs, núm. 175/1.011. París, 1894.)
Núm. § .© !© .—-En el gran banco de Out-Ruyíenge, y en 

7  metros de agua á 3 millas al SW. del faro flotante Ruy ten- I 
gen, se ha ido á pique un buque de pesca cuya botavara y I 
parte del palo macho salen 10 metros del agua.

Carta núm. 558 de la sección II. |

V a l iz a m ib n t o  d e  l o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e  f u e r a

DEL CUERPO DE GUARDIA DE HERI IMONT

(Avie aux Navigateurs, núm. 169/981. Pans, 1894.)
Núm. 1 .©£§.— Se ha fondeado á 80 metros al NW. 

dél escollo formado por los restos del buque de pesca perdido t

I fuera del cuerpo de guardia de Merlimont, entre fondos de 8 
j y 9 metros de agua en bajamar, una boya cónica de madera 

pintada de verde con fa inserí pción«Naufragio en letras blan
cas. El palo de dicho buque emerge 4 metros en bajamar viva 
y esta rodeado de diversas piezas flotar tes de la arboladura, 
retenidas al casco por las jarcias y la maniobra.

Situación aproximada: 50° 27' 25* N. por 7o 44' E.

Carta núm. 558 de la sección II.

E sta d o  y  s it u a c ió n  d e  l o s  r e s t o s  d e l  b u q u e  q ü b  s e  f u é

A p iq u e  a l  W. d e l  c u e r p o  d e  g u a r d ia  d e  Me r l im o n t

Núm. ! .© € £ .—Según diee el Comandante del Bpe*lan, 
quedan 6 3 metros de agua en bajamar sobre los restos del 
buque de p*sca que se fué é pique ee **a del cuerpo de guar
dia de Merlimont. (Av?so núm 75 de 1894.)

Situación aproximada: 50* 27 34" N. por 7® 43' 00'# W.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE

JBSoiamda.
M o d if ic a c ió n  e n  l o s  s f c t o r e s  d e  il u m in a c ió n d js  l a s  l u c e s

ZiBRlKBEE, STAVBNISS* Y ZiJPE

{Avie aux Navigateurs, núm. 167/960. París, 1894.)
Núm. § .© 13.r-En  los sectores de iluminación de las lu

ces siguiente* ee han hecho algunas modifícsckuses:
La luz dfc Zíerikssa es roja en un sector de 16° 30', com

prendido entra el 8 . 2o W. y el S 14° 30' E. del faro y al E, 
Los d*más caracteres no se modifican.

La luz áñ Stavenisse está dotada de un segundo sector rojo 
de 8o 30 , comprendido entre el N. 61° 80 al N. 70° E.

La luz de Zijpe enroja, ea un secto? de 14° 15' entre el 
N. 13° 45' E. y el N. 2o 30' E., sin más modificación.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 20.

R e s t o s  d e  b u q u e  e n  e l  m a r  d e l  N o r t e

(Avisante Navigateurs, núm. 167/1.970. París, 1894.)
Núm. § .© 44.—El buque inglés Gremdier se há ido á pi

que á 5,6 mi) as $1 N. 25° W. del nuevo canal de Rotterd&n. 
Los palos emergen 3,5 metros.

Situación aproximada: 52° 51' N. por 9° 37' E.
En 18 metros de agua, á 2 millas al E, */4 NE. del faro flo

tante de Maas, se ha ido á pique un buque de prácticos.
Situación aproximada: 52° 2' 10" W. por 10® 8' E.
Según comunica el Capitán del Gnus*, á 20 millas al S. 

4.° E. del faro fUtante de los arrecifes Eorn y en la derrota 
de los buques que se dirigen del Elba ó del Wesser á Skage- 
rrak, se ha ido á pique un buque cuyos palos emergen 0,8 
metro.

Situación aproximada: 55° 14' 45" N. por 14° 33' W .

Carta núm. 802 de la sección II.

M o d if ic a c ió n  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  S t a v e n i s s e

(Avis aux Navigateurs, núm. 157/9 2. París, 1894.)
Núm. § .© 15 .— La luz de Stavenisse se ha dotado de un 

nuevo sector rojo, comprendido entre el S. 86° W. y el N. 62° 
W. de la propia luz.

El rector rojo que pasa por Slikken de Dorstman no se ha 
modificado.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 20.

Álemanfa.
S it u a c ió n  d e  l a s  b o y a s  d e  l a  r a d a  d e l  N . y  d e  l a  r a d a

DEL S. DE HELGOLAD

(Nachrichten fu rS eefakrer, núm. 32/1.800. Berlín, 1894.)
Núm, § © 1 © —En la rada 8 . de Helgolan se han fondea

do cuatro boya» para ain arre de torpederos.
En la rada N. se han fondeado otras cuatro para amarre, 

tamMén de torpederos, una boya de asta y cuatro boyas te
legráficas.

Las situaciones de éstas boyas, con relación al campana
rio de Helgoland, son las siguientes:

I; I RADA SUR

Boyas de aterre para ?orp*dí*ros:

Núm. 1.—A 1.146 metros al S. 67° E. del ca mpanario.
— 2. 1.324 —  S. 58° E. —
— 3. 1.400 — S. 47° E. —
— 4. 1.236 — - S. 419 e . ~

RADA NORTE

La boya de botalón (del modelo má* pequeño) está situa
da á 6‘91 metros al N. 63° D. del campr .n&rio.

Boyas dé amarra de torpederos:
Núm. 1.—A 751 metros al N. 43'» e , del campanario.

— 2» 843 — N. 5%® E. —
— 3¿ 800 — N. 740 E# _
— 4. 770 — N* 87° E* ' —

Boyas telegráficas:
Núm. 1.—A 988 metros ul 8 . 79® E. del campanario.
— 2. 1070 — B. 79° E. ‘ . 1
— 3. 717 — S. 74° E. _
— 4. 881 — S. 72° R. « .

Carta núm. 782 de la sección IL ■

MAR BALTICO

R e s t o s  d e  b u q u e  c e r c a  d e  A h u s

(Avis m x Navigateurs, núm. 164/950. París, 1894.)
Núm. i M&7 —La goleta que se fué á pique delante de 

Ahus esta al S. 69° E. de la iglesia de Ahus.
El mastelero de gavia ha desaparecido y el palo macho 

emerge 6,5 metros.

(Hiaamarea)
N u e v o s  b a n c o s  c e r c a  d f l  a r r e c i f e  T a a r b o e k  

(Avis aux Navigateurs, núm. 164/951. París, 1894.)
Núm. B.©4$.—Cerca de Taarboek. y en las proximidades 

da Skoushoved, se h&n encontrado algunos manchones de ro
cas cubiertas con 4,6 y 5,3 metros de agua. Todsm estas rocas 
están situadas dentro délos límites de fondos da 7 metros; la 
más al E. está á mitad de la distancia que hay entre la boya 
de campana del arrecife Taarboek y Hvidore.

Carta núm. 592 d® la sección II.

I l u m in a c ió n  a n u a l  d e  u n a  l u z  t e m p o r a l  e n  H u m l e b o e k : 

(4t?& aux Navigateurs, núm. 168/974. París, 1894.)
Núm. 1 .© !© .—En el presente mes, Octubre y Noviembre 

se fondearán entre HeMngór (Ekeneur) y Ru* gted, aparato» 
de pesca que se extenderán desde la playa h&sta los fondo» 
de 13 metros.

Las extremidades de estos aparatos estarán marcadas por 
perchas rematedss con banderas verdes del lado del E. y ro
jas por el lado d« tierra.

Se pasará al E. entre Hansingor y Humleboek, teniendo la 
luz de Krenberg abierta per el E. de la luz del puerto de Hel- 
sisgór.

En Octubre próximo se encenderá sobre el malecón de 
Humleboek una luz f i ja ,  blmca, que presentará un sector rojo 
entre $1 S. 44° E. y el 8.17° E. del faro, iluminando los apa
ratos de pesca fondeados al S. de Humleboek. Esta luz s@ en
cenderá desde el 15 de Agosto al 15 de Diciembre de cada año.

Está prohibido fondear durante el día dentro ó al W. de 
Jm  perchas que llevan banderas verdes, y durante la noche 
en el sector rojo de la luz des Humleboek, mientras se está al 
N. del paralelo de la luz de Hven; queda Igualmente prohibi
do fondear al W. de la línea que une la luz de Krenbarg y la 
del puerto de LMsingor, mientras se esté al N. del sector 
rojo de 1® luz de Humleboek.

Los aparatos de están colocados en el fondo y nada 
se opone á que loa buques develas voltejeen en los sitio» 
de 1» pesca; ios buques de hélice no deben pasar cerca de la» 
perchas.

Cuaderno de faros núm, 3 de 1886, pág. 112.

JPeqnesá® EBelt (Isla A lsea).
Y a l iz a m ie n t o  Da: u n  c a n a l  d r a g a d o , S t e g * ENTRE 

S t e g  W i e k  y  D y  W i e k , b n  e l  f i o &d  De A lsísu

(Nachnchten fü r Seefahrer, núm. 1.966. Berlín, 1894.)
Núm. *1 © 5©  —Se ha dragado un canal en el paso de 

Steg, entre Steg Wi>k y Dy Wiek.
El canal tiene 300 metros de largo, 20 de ancho y 3,5 de 

mínima profundidad, siendo accesible, cuando las aguas es
tán á una altura media, con barcos de 3,5 metros, que pue
den ir hasta el fondeadero de Dy wig.

Este canal está mareado ó valiza-lo, su lado derecho por 6 
duques de Alba (postes para amarre con bu s  extremos ro
jos), y el lado izquierdo por 4 duques de Alba (postes de ama
rre con los extremos verdes).

Carta núm. 701 de la sección II.

Golfo de B d lh n ia  (Sneeia).
E s t a b l e c i m ie n t o  d e  u n  f a r o  f l o t a n t e  a l  W.

DE NORSTROMSGRü ND, PROXIMIDADES DE PlTEA  Y L ü LEA

(Avis aux Navigateurs, núm. 175/1 013, París, 1894.)

Núm. § © 5 § —Pronto fondeará al lado W. del Nors-
trómsgrund, qu® corre al S, del faro de Rrdkallen, un faro 
flotante sin palos, pintado de rojo y llevando escrito á cada 
lado la inscripción Norstrómsgrund.

La luz, que será f i ja ,  blanca, se instalará en una construe- 
| ción metálica en el centro del buque, quedando elevada 6 me

tros sobre el agua, con un alcance de 8 millas en tiempos cla
ros; el aparato de iluminación será dióptrieo, de sexto orden. 
Nuevo aviso dará á conocer la situación del faro.

Be instalará una sirena que en tiempo de niebla emitirá 
un sonido corto cada minuto, y en caso de avería, en la sire* 
na funcionará una campana.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 182.

Costa rasa»
. B a jo s  a l  W. d e  K a r l ó  (H a il u o t o )

(Notice to Mariners, núm. 495. Zondon, 1894.)
Núm. § © 5 $ .—Una carta rusa, recientemente publicada* 

indica un b^jo cubierto con 3,6 metros de agua en 64° 59' 15" 
N. por 30e 16' 48" E. y otro con 4,5 metros de agua en 65* 0 ' 
25', N. por 30® 16' 53" E.

Carta núm. 229 de la sección I.

El jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d ir o » -



G a c e t a  d e  M a d r i d .— N u m . 2 7 5  2  O c t u b r e  1 8 9 4   1 1

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco hipotecario de España.

En el sorteo venteado por este Banco el dia de b o j para
la amortización de L000 obligaciones 5 por 100, emisión 1891,
ban resultado amortizadas las siguientes:

Núrne*® Número
de de

N um eración. eblig cienes N um eración. obligaciones
amortizadas. amortizadas.

40.041 á 50 10 46.141 á 50 10
40.101 10 10 46 281 90 10
40 251 60 10 40.451 60 10
40.311 80 10 46 561 70 10
40 561 70 10 46.661 70 10
40.781 90 10 46.831 40 10
40*71 80 10 46 911 20 10
40 881 90 10 46.941 50 10
41.261 70 10 46.961 70 10
41.431 40 10 47.021 30 10
41 461 70 10 47 151 60 10
41.471 80 10 47.161 70 10
41.641 50 10 47 181 90 10
41.681 90 10 47.341 50 10
42.001 10 10 47.391 400 10
42.041 50 10 47.601 10 10
42 141 50 10 47.631 40 10
42.261 70 10 47.721 30 10
42 331 40 10 47.761 70 10
42 361 70 10 ( 47.841 50 10
42.381 90 10 47.881 90 10
42.401 10 10 47.981 90 10
42 501 10 10 I 48.051 60 10
42.581 90 10 48.111 20 10
42.631 40 10 48.241 50 10
42.681 90 10 48.44 1 56 10
42.701 10 10 48 541 50 10
43.141 50 10 49,591 600 10
43.181 90 10 49.641 50 10
43.401 10 10 | 49.661 70 10
43.461 70 10 f 49.671 80 10
43 511 20 10 49.761 70 10
43.661 70 10 49 901 10 10
44.041 50 10 49.991 50.000 10
44.051 60 10 50 031 40 10
44.141 50 10 50.071 80' 10
44 191 200 10 50.111 20 10
44.251 60 10 50.241 50 10
44.551 60 10 50 401 10 10
44.601 10 10 50.481 90 10
44.671 80 10 50 661 76 10
44 861 70 10 50.731 40 10
45 011 20 10 50.881 90 10
45.141 50 10 50 911 20 10
45.361 70 10 51.061 70 10
45.381 90 10 51.081 90 10
45.471 80 10 51.171 8) 10
45 671 80 10 51.531 . 40 10
45.791 800 10 51.711 20 10
45.821 30 10 I -------------
46.051 60 10 | Total. . .  1.000

Las obligaciones premiadas se reembolsarán á la par 
desde el día 2 de Enero próximo, en las oficinas del Banco en 
Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de producir in
tereses desde la misma fecha.

Las obligaciones amortizadas en sorteos anteriores que 
no han sido presentadas al cobro > on las siguientes:

Sorteo de 1.° de Abril de 1894.
NúmeroB 44.581 á 44.590 10

Estas obligaciones se reembolsarán á la par á su presen
tación en el domicilio del Brneo.

Ma irid 1.° de Octubre de 1894.=E1 Secretario, José Gabi- 
lán y Strvert. X—589

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 29 de Septiembre de 1894.

81 de Agosto. 29 de Septiembre
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO -------------------  .-------------------
Accionistas  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  6.110.0-''1‘56 2.265.174
Cartera  ........................  34.469*14 40.12430
Valores.................................. 2.7*5 736*06 4.656.619*10
Préstamos hipotecarios  94.476.313*10 95.150.555*11
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.® de los es
tatutos)............................. 729.000 641.000

Idem á Corporaciones  1.266.904*39 1.265.945*59
Mobiliario y material  12.159 12.159

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble................................ 2.196.255*85 2.196.255*35
Gastos de adaptación   283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos. . . . .  1.531.300*12 1.337.603*01
Préstamos sobre valores y

dobles................................. 13.353.982 50 13.586.087*50
Varios........................... . 6 873.245*65 6.837.788*12
intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 990 772*80 1.458.871*72
Cuentas corrientes..;.. . . . . . .  576.638*91 1.293.348*30
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro..................................... 8.122.864*74 7.965.881*64

Gastos generales. .......... 271.651*23 302.637*53

169.614.780*86 169.293.486*44 
PASIVO —  —

Capital social     50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria..............  2,282.501*36 2.282.5ol*35
Idem especial  ................  1.121.144*92 1.121.144*92
t Cédulas hipotecarias.. . . . . .  89 726.702*08 89.962 3*27*08
Obligaciones 5 por 100.............. 3.500.000 3.000.000
Varios  ..............   2.025.353*93 2.386.852*90

31 de Agosto. 29 de Septiembg 
Pesetas. Pesetas.

Cuentas corrientes y de de-
„  Pasitos  14.014.216*67 12.961.806*60
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación  28.388 94 31.488 81
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote-
carias.     1.857.94792 2.235.787*50

Idem id. id. de las obligacio-
nes 5 por 100  29.166*66 43.750

Intereses de cédulaB j  de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar..................................  513.100*66 491.175*17

Efectos á pagar.................... , 55.583¿58 44.352 63
Pagos diferidos sobre préstar

mos hipotecarios. ...........  1.217.801*36 1.360.256*07
Descuento de pagarés de com-
Í>radores de bienes naciona-
es negociados al Tesoro...  1.222.319<D4 1.187.551*42

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res.. . . .................................  451.377*54 45T .377*54
Ejercicio de 1894....................  1.569.181*20 1 733*13444

169.614.780486 169.293:486*44

S. E. ú 0.=Madrid 29 de Septiembre de 4. =  EI Je e do 
la Contabilidad general, Nicolás Santafé.==Y.° JbY==El O b i 
nador, J. Luis Albareda. X —5S8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi
nisterio d&ndo conocimiento de haber ocurrido un caso sospe
choso de cólera en Argel, y conforme á lo prevenido en el 
artículo*36 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 3 a, 4\ 
6 a y 8 a de la Real orden de 23 de Septiembre de 1892, enta 
Subsecretaría ha resuelto ee someta é tres días de observa
ción eomo mínimo, ó los que correspondan en los términos 
que previene la Real ordeu de 10 de Septiembre del mismo 
año, á laB procedencias de dicho punto, sea cual fuere la Je- 
cha de salida y lleguen á nuestros puertos con posterioridad 
á la publicación de «ssta orden con patente limpia ó cori nota 
de casos sospechosos de cólera, cualquiera que sea la forma 
en que se exprese.

Si en la noU se consigna algún caso de cólera, d*ber§. 
despedido el buque á lazareto sucio, dando cuenta & es^a Sub
secretaría.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad marítima, del territorio d* su m«n o* 
Dios guarde á Y. S. muchas años. Madrid 1.° de Octubre 
de 1894.=E1 Subsecretario, D. A. Castnllo.=Sres. Gabarr a- 
dores da las provincias marítimas y Comandantes genera es 
de Ceuta y Melilla.

S E C C I O N  D E  S A N I D A D  

ReUjaUn ée ias ininM&mnei, clasificadas por seso, edad, t vtado y enfermedades, verificadas en les cementerios de esta capital el «ffc 28 de Septiembre da 1894»

ü82 SBSS03 Aloe Bir&Do . SSASmCACIÓS eai^x OBSSftV&CSOSggr

| N 
- ’e 

-< * 
orden ssxos Años ÍSUADO eUMTlCAmÓE CA&&B QBSBKVAeiOlfStf?*■

H
de edad de la enfermedad- ó lugar del faHecimiente» £

de edad de la enfermedad., 6 lugar del Mleelrclents,

l Yarón.. • 4m . ........ Viruela. * • .....«• .. Doctor Fóurquet............ > • m 15 d. p . . . . . . . * Flemón difuso... . . I n c l u s a a . . . . . . p
%Tdexn. •»» 30 Soltero .y Tuberculosis.... . . Hospital Provincial...... > &Hembra.. 4 p .. Escarlatina. . . . . . . Casto Pfesencia, 5 . . . . . . p [.
3 Idem ..... 40 Casado * Idem ..*.,.. . . . . . . . 0 1 Donnell* 9 . » . . . . . . . . . . idlem.... 27 Clisada.. Gnppe., . . • . ,  í».. Hospital Provincial....... . p '
4 lasan*.•. • 9m. Bronquitis.. . . . . . . Rodríguez San Pedro, 1 ,. p Idem y , .. 40 ídm.:. : &pitelioma uterino G-*ber»ador, 16.............. . p '
§ . .. 4 pm y. y i Idem. Fernátidez de los Ríos, 1. p ■v Xéem... Feto.. *•••••••• Pacifico, 7 . . . . . . . . . . . . . . . »* ■
Ó Idem• ... 42 Casado". > Pneum onía....... Carretera de Andalucía, 1 > fp. Idem .... 62 ’rluda ... Asistolm... . . . . . . . Don Fnlipe, 8 . . . . . .  ». ' *\ ■Eume■ o *.b»« > ■ '• 9} ídem.... . ■ 1 Bronquitis............. Ave María,30........... .
7. 49 Soltero* Idem.. . . . . . . . . « « . Hospital Francés. ¿ . > 22 46 V iuda.,. Broncopneumonía. Don Ramón de la Cruz. .
8 8 d. P............. Cólico ventoso.. . . *v!orejón, 5 « . . . . . . . . . . . . . s> f ídam,.*.. 51 Id em .,,. Catarro pulmonar 8an Gregorio, 4 1 . . . . . . . . *19 . v «a « 2 P....... . ■ M m ingocer ebritis. Tarragona, 9 . . . . . . . . . . . . Judicial. Y 12 d. * Enterocolitis. . . . . . Inclusa« . . . . pí

Hemórrasria ce re / M • * 1 P. . . . . . . . Meningitis. . . . . . . Urosáa, 9 . ................ , Pfm. wg lie vv a Sé
br&L.. . . . . . . . . . » Idem. 26 üá.v>. • 58 Viuda... Parálisis.. . . . . . . . . Hospital Provincial......... f

i l ■Idem.... 11 m. P.......... Meningitis.. . . . . . . Quinta de la Esperanza.. p 77 ídem-#.».. 5m P............. Reblandecimien to t
W ídem....... 29 Soltero.. Id.cnu* •<•••••••!< Hospital Militar......... p cerebra l......... Ronda de Atocha, 12..... pí
m Idem. . . . . . . . . . . . . . Heridas y hemorra Idem..».. 32 Casada, Anemia. . . . . . . . . . Cambroneras, 4............

g ia».••••••••••• Judicial. 29 Idem.. 15 d. P........... . Extensas quema-
u 4 d. P............ Faita de desarrollo. Perales* 10.......... . p duras... . . . . . . . . Palos de Moguer, 9 . . . . . . p%

Varones. Hembras. TOTAL
mmmmmmmmmmmrns mmmmmmmmmmmma' mmammmammmrnJSáW»

Enfermedades infecciosas y con ta g iosa s ...;........* ......,. 3 3 6
En el claustro m a te rn o .....* ...........« . . . i . . • ”Y  1, 1
Accidentes de la d en tic ión .» ...» .... . i . . ...p . a* p
# ¿ ü i r e u l a t o r i o . . . . . . . . . 1 %

]|í fe Respiratorio. . *. 4  3 7
■p 1 Gástrico.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• • • • .• • • • • • •  . I  1 1 ^  ‘
Í  ] Géiato-winario...    p »  »  .
6* I Locomotor.      >  Y »

f Corebro espinal..•• .o* ........»••••»»•••..* 4 3 «
Enfermedades g e n e r a l a s . . . . . . . . . . 2 ‘ I f  3
Muerta violenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........." 1 r "X _  2

T ota l# » infam wim w. (í> .¿ .Y Í Í L »

29 dt Septíensbie d« 1804.=bBÍ SulbBemteiio, D. A. CMtrillo.|
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

PRIMERA ENSEÑANZA

 D I S T R I T O   U N I V E R S I T A R I O  D E S A N T I A G O - P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A

E sca la fo n  d e fin itiv o  de lo s M a estro s.
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NOMBRES DE LOS MAESTROS
PUEBLOS

EN QUE EJERCEN

TI 
DE S

>&0

EMPi
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,S®03®03

ó
[CIO

5©<a

67 D. Emi io Míguez Lamas.......................... . Puanteareas*. .••••••* u 8 3
d a s e  primera 68 Marcelino Suárez Suárez ............................ Fsenadra . . . . . . . 14 8 2

69 Ramón Carlín Pampín.................... . Golada.. ..•••*.«.•*•> 4 2 13
CON OPCIÓN Á 125 PESETAS

71
70 Justo Ot^ro Vaamonde.............

Casiano Rosendo Rey.. ...............................
Tomeza............... . • •
Mor» ña. •••••••••••*

14
13

V
11

-25
141

72 Juan Aívarez López.................. ................. Mourentan........... 13 10 26
1 D* José Antonio Fernández..* Cambados.. • ......... . 48 4 » 73 Juan Felipe Viiiar.......................................

Manuel Estévez Tombo................................
Francisco Martínez Figueroa........................

Lerez 13 5 2

3
2 Eduardo Pesque! r* Cotón............. .

José Grova Fernández...........
Pontevedra.*... . . . . .
Ni gran*.•••••••••....

»
45

a
2

>
; > 1 75

74 Bembrive*.. . . . . . . . .
Vilftboa.. . . . . . . . . . . . .

3
13

3
2

29
14

4 José Ramón Coh**** . . . . . . Marín, , » » 76 Manuel Bermádez García. Hio .................... . i3 » »
5

6
Domingo Autor io Rodríguez................. .... Lavadores................. 45 1 > 77 Indalecio Carril......................... ................. San Jorge.................. 12 9 24
Eduardo Ogando Simón.............................. » 1

79
78 Juno García Ptneiro.... * . . . . . .

José PadínLarcdo................. . ............ .
Couso........................
Nantñfl. ................

12
12

8
4

8
•V.

80 Juan R. Fraga Angier. Por riño . . . . .  .* * .* , . 12 3 21
16
18

Clase segunda 81 Luciano Cid Trullenque........ ............ ......... Marcon*,
Ce monzones.. . . . . . . .

11 8
82 José Ricardo Arribas. 11 7

CON OPCIÓN A 75 pesetas 83 Antonio Lois Fernández Ajoceu** * .* . . .  -..*••
Ao*ndftlo . . . . . .

11 6 7
84 Manuel Freiro Iglesias*............. . 11 4 10

1585 Juan Antonio Pazos Alvarez....... .............. . Nñoros.. 10 11
7 D. Manuel González y G> nzález.. Gon domar,* 41 9 » 86 José Martíuez Paga........................... . finia  ̂ _ 10 8 19

27 
>

16
n
28 
29 
27 
23 
22

8 Francisco de Paula Nov^a................... ••••• Viffo.....•••*••••••• » i.- » 87 Bernardo Cordero Martínez......................... Vfllofü . . . . . . . . . . 10 2
9

11

13

10

12

14

José Olíveira Rodríguez................ .
Miguel Bemposta.
Jobo Santiago Bo^nte*
Joaquín Carb&Uo Otero......... .................... .
Juan Antonio Fontan.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Florentino Barros M00dragón. •. • . . . . . . . . . .

C»toira •••*••••••••••
Rivadumia.... • . . . .  •..
Salceda* . . . « . . . . . . . . .
Bayona... . . . . . . . . . . . .
Redonciela*.. . . . . . . . .  ..

41
♦

40
r

38
>

7
1 
>

' y
2 
V

»
>
>

•; » ■ 
> 
i

89

91

93

88

90

92

Ramón Vílán Fontenla........................... .
Luciano Domínguez Rebón...........................
Julián Nantes Cal vino..................................
José Sobreira Pereira......................... .
Tomás María Ruibal.. . . . . . . . . . . .  é . . . .  é. . . .
Manuel Martínez Otero..• • • • • • • . . . . . . . . . . . .

Chapela...
Fragas.. .•••#••••**••
Lourizan. . * . . * . . . . . . •
Domayo.. . . . . * . . . * • » .
Arces.
Moa . . . . . . . . . . . . .

9
9
9
9
8
8

7
5
4
3
4 
4

15 Manuel Vidal Pórtela. Catovod... ................ 36 11 > 94 Jesús Ogea Torres..• .• ..•• •••• ..•  • • • . . . . A YlflíHYYlíl . . . __ 8 4
95 Manuel Fuentes Otero.. . . Laro .* * ......... ••••• 8 4

C lase tercera 97
96 Vícente O&david Paz.

Cayetano Domínguez Cousido.
San "Vicente.••*••»«•* 
T.antaño . . . . . . . . . . . .

8
7

4
10

7
18
8 

29 
26 
26 
25 
21 
1Q

98 Salustiano Fraiz Andón........ ............ Dozob.i
Fügueira...... .
Pii«Yit*aamoavo... . . . .

7 10
ADriTÁM { FtA TJTfQTfT á (1 99 José María Rodríguez Alvarez. ..................... 7 9IíUJN UrLIUM A uv rfiflalAB

100 Basilio Vidal Amoedo...................... ........... 7 9
101 Serafín Castro García............. ..............•••• nnTiiBoUcióik.M' 7 9

16 Famelga (Cotov&d)... > » > 102 Juan García Pmeiro.*••••«.......... . ííjlTÍ’fl] 9L ___ __ 7 9
17 Francisco Ventín Mniños............ .........* Puentrcaldelas.... . . . . 36 4 » 103 A  itonio Cano de Lara.••••••• •••••••••••. O y & . . . . . * « .  . . * . . . '  -

Coiro. . . . . .
7 9

9
9
9
8
8

11
8
7
3
8 
8 
7 
7 
7 
6 
1 
1 
1

■ l 
7 
5 
5 
5 
5 
5
4 

U
9

18 Esteban RolánR.cha. Tabatrón San Miguel. 
í 'Od'Buda*. . . . .  ••»..* 
Cbeüio..

> , » 104 José Rodríguez Domínguez............... .
Constantino Pregal.....................................
Joaquín Grande Portas.. .•••«••••••••••••••

7
19

20
Jose Castro Cortes..
Juan Antonio Patopillón............ ..........

36
>

2
»

>
»

105
106

Meirol. * . . . * . . . . . . . .
TdhTH .

7
7

I**
15

21

m

25 

27 ^

31

'■13

35

31

3  

■ 11.

43 

" 45

22

24

26

28

30

32

34

36

18

j40

42;

44

Juan Benito Grova......................................
Buenaventura Pérez C*rdecid......................
Emilio Calvete Muuiüa...............................
Maouel Amaijeiras Barre! ro.........................
Vicente Hernández Torrea.... * ..................,

' José1 Alonso Héniétiídez¿'« . . . . . . . . . . .  *
Bonifacio1 A ’ópju T o rre s ,* * . . . . . . . . . . . . . . .  *

: '' Jesús Car bailo Hermids.. *. . . . í .• • * * *
• Agustín Paz Martíoez,:* *. , • . . .  *’. . . . . V.;«.
Ramón Bares Fariña,............................
José Manuel R o d r í g u e z • 
Bantiago Fernández Lorenzo . . . .

1 Manuel Comésaña Ma rtín**z . . . . . . . . . . . . . . . .
' José María Castro Oabiña......................

Manuel Brey Batéala*. *••*.«•. • • • * * • * ••**•* 
Benigno Corrido Pena.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

" ' ’ Anselmo Gon^ziltz A l v a r e t . . .y* •;.;****. 
Manuel Martínez* * •# • .• • *• *# ««*# • .» . ». # * 
Antonio Loia García*. . . .  • * « . . . « . .  *. **.«** «-

'■ ‘Apolinar PastorAto'al'jCobas*.^... . . . . . . . .
Manuel Bmeíro Cardalda...
' Carlos jRufino Bdarí-ii# ez #.. * . . . . .  .< *•. * . . . . . .

' '• ■ José-Barror Re*KoianV;V¿ .v** * . **. r* .:i Vv. 
Juan Pmeiro blvas.» .  *.* * •■'..* * * * *** • * * 
Tomás Ucha....*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.• ..

■ GulBüeSr.... «*  . * . . . . *
Combarro. . . . . . . . . . . .
Gr ove,,
Viliaj aán.. . 
Cerdedo.. * * . . .  • . . . . . .
Pontevedra.......... .
B 0 gan. n ..,.........«• . *
Geqmenl...... «* .... .. •
P- yo*.. . . . . .* . . » * . . .* •
Buen. . . .  * *. • • ...... . •
Rív«d«louro.. • • • • . . . .
Vi) lagarcia. • •*•••••.«
2üa tnanes. * • • . . . . . . .
fci al. **••# ••.....* . *
Castro Arnois . . . . . . .
Saoto Rivarteme.... . .
Carbia... • « .. .  *»* • *..• 
Caldas* • *.«... * ....*•«*
Toorón*» *. *. *«*.«.... •. *
Pontevedra.... •.«• * • *
Veano.*, * >
Vi íanueva..........
R« malksa*.. *..•**..■. 
M ais* # *' « 
Valeije.

36
»

35

29

29

28

28
»

27
1

27

27
„■ * 
25

25

25
»

25

>
10
1
7
.»
6

4

i
1

11 
»

"-.1
»
»
>

11
»
5 
»  
4 
*
2

>

»
a
y
»
>

1
1 . 
» 
a
4
*
1 
a 
> 
a

24
a

23
»

17
v,
2

107

109

l í l

113

115

117

119

121

123

125

127

129

131

108

110

112

LU
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José Mana Ledo Lorenzo.
Cándido González García... • . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Villaverde Martínez.*. ............ .
Ramón Cores Fernández• . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Pérez Vázquéz.. . . . . . . • . . . . . . . . . . .
José G’fliance Fernándéz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Fernández Núñez. . . . . . . . . . . . . . . . . .
A lejo González Suárez..,.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio García Souto............................
José Eduardo Rivás.• . . . . . . . . . . . . . .  > • ... . . .
Manuel Ruzo Campo...................  . .......
W«nceslao Barreiro Cortegoso... . . . . . . . . . . .
José Caramés Iglesias. . . . ¿. . . . . . . , . ¿. . . . . .
Santiago Míguez VUariSo............................
Manuel Noguaíras Téo¿.. . . . . . .  . . . . . . . .
Avelioo Vergara*. . . . . . . . . .   ̂ . . .  , . . * . . * . « *
Eroesto Silva G il. . . . ........................ .
Lesmes G^ócnezCalzada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Benito Estévez Tombo.................................
Albino Luearo Soto . . . . . .  *
José Farto Farto..........................................
Manuel físcariz Pórtela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Romero Bouza..................................
Ricardo Simil S ilva ................ ............... .
Graciano Alejandro Rivera............... . • . . .

Petán.
Frojan.
D ajame. • • • « . . . . . . . . .
Eidiau. . « . . * . * * . . . . .
Carril* * . . . . . . . « » . . .  •»
Portonovo,..... . . . .
Troan^s.... . . . . . . . . . .
B^atxdariz..................
Mal ras*.. . . . . . . .  • ««..
R ivela... f . . * . * . . * . . ,  
C ^trelo..
Doreon.*.*. . . . . . . . .
Oallobre
Portas.. . . . . . . . , « * * . »
G-esta.. . . . . . . . . .  . . . .

Oovelo. ,
Bar doma.............. ...
V i l l a n u f t v a . , 
B o r a . *
Fornelos...................
Calvos... . . . . . . . . . . . ■
Cesantes.. . .  ............
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D. José López. .»#••*.•»• * * •• • «,* • • * *»* * * * • * *
Pedro Tiscar Vdasoo* . . * • * . . « . . . . . . . . .  * •■* ■
Cipruno iglesias 'Rosales*'* * . . . .  * . * .*
Jose Alonso Mun din*.....■*.*.*.*• *,«

i José ■ flaadía Val ver de**.*..... «• *«**»*. •. *. * *
Franeiaco Antonio Lorenzo.

Bello*.» • '* . . . . . « . . .  .
Saleado,.,..  • •

Smmieira.. . . . . . . . . . . .
Campo.. . * . . . . . . . . »
Vir, oíos * .* ... *.. *« ... • 
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Francisco Fernández Estévez.. . . . .  ¿ . . . . . ...
Celestino Alvarez Rodríguez..........
Leopoldo Sanmartín Blanco... . . . . . . . . . . . . .

José Bamiro Pérez*.. ............ .
Casto Blanco Cabeza.................... ......................................................

Manuel Cal Gárrido. . . . . . . .  ¿ * . . . . . . . .  * . . . .

José Gol dar Pnáns.. . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Manuel E. Requejo D ía z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B fp a t i  a i o a a  l o i v  T ? n r l t i  m i n v

Cuntís*« . . . . . . . . . . . .
Santa Marina.......... ■
Castro« « . . . . . . . . . . . .  y
Lalm. . . . . . . . . . . . . . . .
Barro.. . .  •... • . . . . . .  • ■
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Benito Martínez Bolla........................ .. *
Aitores Alonso Alonso*. . . . . . . . .  * . . . . . .  * .. *
ÁtiíitAtn

T en orio *.....* .........
Uina*
Borela ................. .
Cumeiro............ .
Sayar..
Vigo*
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Mano el Costas G a n d a . . V 
1 Manuel Cisares'Alvarez*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Abelardo Cudeíro Conde.,............... ............
► Benito Cobas Barros....................

José Límese» Penas.......................
S Fi an cisco Vázquez Medrano.,.................. ..

José Bahnas Buceta...........................
Gervasio B obera ......................................
Angel.Gutiérrez AUarez *.........................

► Francisco Rodrigues Solilo.
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, Sü leídos,*. . . . . . . . . . . . .
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Arbo. • .
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Luciano Fernández................... ...................
Modesto Hermógenes Villanueyá.............
Emilio Florencio Estévez... ........... ........... .
Constantino Berridi Pasant... . . . . . . . . . . . . . .
Arsenio Martínez Hernández.. . . . . . . . . . . . . .
Juan Esteban Alvarez......... . . . . . . . . . .
Vicente García Neira........ .
Manuel Rodríguez Sinde....................
Emilio Alvarez Alonso.......... .................
Pedrc Abside y Abalde........... f . . . . . .
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Direccion  general de Hacienda.
NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durant 1894,

ADMINISTRACIONES

IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA DE mAfn a T
Importación. Mercancías Exportación. Transbordo Almacenaje Depósito Multas 1U1 AJ-i

abandonadas. A Rriro mercantil. y recargos. ADUANAS
— u U U o U I U U t Altura* w a D O b a J 6« — — —

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cts. Pesos Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cents.

Manila..................................... .............
Uo ilo.......................................... . . . . .
C ebú ...........................................
Z&mboanga.................................... .

Becaudado en Febrero..  • j Jgjjg * * * ] *

M á s ..... .............. .

Menos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Recaudado en 1894......... .

12.a parte del presupuesto.

M enos..................................

295 738*79 » 22.175*63 > > 10.741*54 » 106*89 284*33 1 189 06 330 236*24
16.308429 > > > > 9.548 87 > > » > 25.85T16

12*96 > > >. > > » i > > > > 129«
1*60 » > > > » » ! > > > » 1‘60

312.061*64 22.175*63 > 20.290*41 > ! 106*89 284*33 y 1.189*06 S56.10T96
211.237*96 > 84*75 » 21.619* 17 ' » 197 40 169 33 14*48 2.76983 S¡48.092‘92

100.823 68 22.090*88 » »¡ » » i 115 » » 114.015*04

» » > » > 7.328*76 90’51 14*48 1.580*77 | f

312.061*64 1 22.175*63 !■ ^ > 20.290*41 > 106*89 284*33 i 1.18906 ¡356.107*96

291.666*66 » 35.833*33 > : 33.333*33 1 166*66 » 333*33 1.000 362.̂ 333*31

20.394*98 > * > > » » 284*33 » 18906
i

¡ *
> " * 13.657*70 > k ; 13.042*92 > 59*77 > 333*33 i I 6J225‘3&

!...(■ -

Madrid 26 de Septiembre de 1894.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=V.° B.°=E1 Director general de Hacienda, PJ S., Valentín García del Busto. 1

■ : . ; i  i : : i i

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Baleares.

Habiendo quedado sin efecto las adjudicaciones de los ser
vicios de abastecí miento de los faros de Drago^era, Formen- i 
tó y Ancanada que fueron subastados en fech* 24 de Agosto i 
último, se anuucian nuevas subastas de dichos servicios 1 

" para el día 15 de Octubre próximo, á las doce del día. Dichos f 
servicios de abastecimier tos comprenderán los cuatro años .• 
económicos de 1894 á 95 1895 á 96 1896 a 97, 1897 4 98 y sus 
respectivos tipos de subasta figuran e« la relación adjunta. j

Las subastas se efectuarán en los días y hora menciona- ’ 
dos, en la Je fatura de Obras públicas de la provincia, calle 
de Serra núm. 11 con arreglo á la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, hallándose de manifiesto en dicha Jefatura hasta 
aquella fecha los presupuestos y pliegos de condiciones res
pectivos.

No será admitida ninguna proposición que se refiera á 
más de un faro ni exceda de los tipos de subasta

L$s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en pape i timbrado de la claBe 12.a y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á continuación. A cada 
proposición se acompañará el talón de depósito del 5 por 100 
del tipo señalado para la subasta correspondiente á los cua
tro años económicos, realizado en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia, como también la célula de vecin
dad del proponente.

En el caso que resulten des ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre 
sus autores con arreglo á la citada instrucción, fijándose la 
primera puj* en 25 pesetas y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores.

Lo* gfegt >s de inserción de este anuncio en la Gaceta  de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
de los rematantes, por partes iguales.

Palma 25 de Septiembre de 1894.=E1 Gobérnador, Victo
riano Guzmán.

Relación que te cita.
Faros Dragonera, tipo de subasta para los cuatro años,

6.289 68 pesetas.
Idem Formentó, id. id., 5 945*92.
Idem Ancanada, id. id., 3.603 60.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  enterado del anuncio inserto en 

la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia refe
rente á la subasta del servicio de aba8tecimiántd;:dél--fard
de  durante los cuatro años económicos dé 1894 á 95,
1895 ó 96, 1896 á 97 1897 á 98 y de los pliegos de condiciones 
y presupuestos corr spondientes, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio por la cantidad d e .. . . .  (aquí se es
cribirá la cantidad en letra, sin énmiendaslni raspaduras  ̂ad
mitiendo ó rebajando lisa y llanamente el tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.)

Comandancia de Marina de la provincia de Cartagena.
D. Antonio Cano y Prieto, Capitán de fragata, Coman

dante de Marina de la provincia y Capitanía del puerto dé 
Cartagena.

Hace saber que el día 3 de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, se celebrará en esta Comandancia y ante la 
Junta económica de este Departamento que en dicho día y 
hora se encontrará reunida en el edificio de la antigua Mayo
ría general del mismo, sito en la plaza de las Verduras, se 
gunda subasta pública y simultánea para el arrendamiento 
del usufructo de la almadraba de Escombreras, de este dis
trito, por diez v seis anos, pudiendo los arrendatarios rescin
dir el contrato al final de Cada cuatro años si no les convi* 
niere continuar el calamento, siempre que lo soliciten antes 
del 1.° de Juni® del último año de cada período, según lo 
preceptuado en el vidente reglamento de almadrabas.

El pliego de condiciones y modelo de proposición que han 
le servir pára la contratación de esta arrendamiento se hallan 
le manifiesto en esta Comandancia y en el mencionado edi 
icio de la antigua Mayoría general y publicado en la Gaceta 
^M adrid, núm. 178, de 27 de Junio último, bajo el tipo de
7.290 pesetas por cada uno de los años que comprenda el 
irrendamíento.

Cartagena 29 de Septiembre dé 1894.;=Antonio Cano.

D. Antonio Cano y Prieto, Capitán de fragata, Coman
dante de Marina de la provincia y Capitán del puerto de 
Cartagena.

Hace saber que el día 3 de Noviembre próximo, á las once 
de su mañana, se celebrará en reta Comandancia y ante la 
Junta económica de este Departamento que en dicho día y 
hora se encontrará reunida én el edificio de la antigua Ma 
yoría general drl mismo, sitó eo la plaza de las Verduras, 
segunda subasta pública y simultánea, para el arrendamien
to del u&ufnicto de la almadjraba de ls Azohia, sita en «*1 d*8̂  
trito de Mazarróa,ipor di*z y ¡seis años, y b$jo el tipo de 18.709 
pesetas 6 céntimos por cada uno de los años que comprende 
el arrendamiento, pudiendo los arrendatarios rescindir el 
contrato al final de éfoda cuatro años si no les conviniere 
continuar el calamento, siempre que lo soliciten ante* del 1.° 
dé Junio del último año de cada período, según lo preceptua
do en el vigente reglamentó de almadrabas.

El pliego de condicione» y modelo de proposición que han 
deservir para la; contratación fie este" arrendamiento, se 
hallan de manifiesto en esta Comandancia y en el menciona
do edificio de la antigua Ma od* ge’ eral y publicado en la 
Gaceta de Madrid núm. 180, de 29 d  ̂Junio último

Cartagena 29 fie Septiembre de 1894. == Antonio Cano.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. !
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contrata para el suministró de tres metros cúbico» de cedro 
en tablones para la construcción de uu bote salvavidas para 
el cazatorpedero» bajo el tipo de 1 500 pesetas v
con sujeción al pliego; de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaria fie la Comandancia general de este 
Arsenal y en la Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la ^xpiea&da Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial 
dé esta provincial j I í

Para tomar parte en la licitación jse necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general dé Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja dé Hacienda de ¡la capital de este Depar
tamento, la cantidad j de 50 pesetas en metálico ó en valo-es 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 dé Diciembre de 1881 
y Real orden de l .# de Septiembre dé 1882.

El licitadór á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la ¡Caja general de Depósitos ó én Aus 
sucursales dé proVincia, la cantidad de 150 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones jse presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel! délj sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente I j

! Modelo de proposición.
D. N. N., veciáo d e .. . . . ,  domiciliado en. . . . en su nom

bre (ó á nombre de Di N. N ., vecino de. f . . . ,  para lo que,se 
halla competentemente autorizado), hace presente que im 
p uesto del anuncio inserto en la Gaceta de Ma d'red, núm.*;, 
de tal fecha (ó en el Boletín oficial dé la provincia d e ... . .  le 
cha. , . . . )  y pliegp de condiciones para contratar el Síimipi% 
tro de la madera fie cedro necesaria para construcción de jíij 
bote salvavidas para el Destructor, se compromete á llevar á 
efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las condicio 
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados come

fnfpos para la subasta en la relación unida al mismo, ócon la 
baja fie tantas pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en 
letra).
I (Fecha y firma.)
1 Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo» 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 27 de Septiembre de 1894.=$1 Secreta

rio, Germán Suanzes.

! Esta Junta acordó que el día 24 de Octubre próximo, y  
fibra de las doce y media de la tarde, tenga lugar )a subasta 
para contratar la ejecución de las obras de reparación nfcesa- 
rias en la canal de las aguas de la Grana, najo el tipo dar 
1. 72 pesetas, con arreglo á la» condicione» publicadas en la, 
Gaceta de Madrid tmm. 267, de 24 de Septiembre actual, 
y en el Boletín oficial de la provincia de ia Corma, núm. 69, 
djel mismo día y mes. j

| Lo que se anuncia para conocimiento de las personas qu» 
deseen interesarse en el remate. ;

Arsenal de Ferrol 28 de Septiembre de 1894.±=E1 Secre
tario, Germán Suanzes. j

; ' . ■ • . , ' ■ ‘ ■ ■' i ' j
15.° Tercio de la Guardia civil.

El día 29 de Octubre próximo, á la» once de sb mañana, 
se celebrará subasta pública en la casa cuartel de U Guardia 
civil de esta capital para contratar el servicio dé provisión 
de los efectos de correajes, monturas, calzado y baúles quo 
fjor el tiempo de cuatro año» puedan nec*sitar las Comandan
cia» de Marina de Alicante y Albacete que componen el Rx* 
Tercio. ’ .

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo» 
que han de servir para la contratación de dichos servicio» so 
fiaban de manifiesto én la expresada casa cuartel y ofiéma de 
la Sutíinspe^ción. | {

Murcia 28 de Septiembre de 1893.=E1 Coronel ¡Subinspec
tor, Enrique Herrera y Fariñas. |

Estación Central de Telégrafos, j
Tele o ramas recibidos en el día de ta fecha y detenidos <fn dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios y punios de (kmda 
proceden y sus nombres y domicilios. j í

................ CENTRAL ' ' ’ ' i
1 r  í|

Vigo.—Jover Serra. j  j
Barcelona.—Mat^o Lázaro, Han Gil, 2 y 4. tienda.|¡
El Pardo.—Venancia Tejo, Dos Hermana», 19], 
Santander.—Oelso/Velasco, Teresa Gil, 19. j 
Bordeaux—B*ltrsn Callera. i
Mahón.— Dionisio Delgado, Mesonero Romanos, 5l 
Viilarrobledo.-cloaquina Acacio* San Bernardo, 4 entren 

¡suelo. ■■■ ; ' ;
Londón.—Hauson,'Madrid. :
Valencia.-Ir*nzo, expedidor 2 125.
Humanes.—F&biánDíez^Corredera Baja, 1.

; BSTB ,

Orense.—Agenté Véreri.
San Sebastián —Amado Bustilló, Alcalá, 115* segundo, 

i Cúatretoñda.—Pasftjés Alteróla, Velázquea, 9, bajo (au*
hesité).  ̂ ¡ . :

' * ■ n o r t e

I Bribiesc»;—Juan Gómez, Fortuny.
i , , ,  MEDIODÍA
• Alcalá Henaresl—Miguel Bermúiez, Arroyo Embajadores» 
Igitaho.
i .. . , . SUR ■ :

Ri*S v —Manuel Vegá^ Antón Martín, 40L
M vJrid 1.° de Octubre de 1894,=E1 Jtfe del Cierre, R, 

1 Meriao*
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid

Desde el día 1° de Octubre próximo se pagará por las ofi
cinas do este empecimiento el cupón de los valoras pigno
rados ó (1- poetados en el mismo, correspondíante al venci
miento de dicho día, siempre que se halle cubierta la garan
tía reglamentaria de lo* préstamos.

Madrid 29 da Septiembre de 1894.=E1 Director* José Al- 
varez Marín*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de prim era instancia

ALICANTE

D. Manuel Renán López, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de! de primera instancia del partido por usar de 
licencia el propietario.

Por el presenta se hace saber c?ue en este Juzgado, y por 
la actuación del que refrenda* se h» presentado demanda por 
el Procurador D. Enrique Ramos, en nombre de D Pedro La
tera Caktaynó, vecino cte esta ciudad, en solicitud de que se 
cancelen ci¿Ttos gravamenque  gravitan sobre i& heredad 
titulada Y; llonga, sitúa la en el término da esta capital, par
tidas del mismo"nombre, y L*s At*lay»s, constituid* por la 
agrupación de tres h e red es  tituladas La Vallonga, La Bas
tida y Lsb Atalayan ó Ventorrillo de Guerra, cuyos r&váme- 
nes consisten en lo Blguíente: la heredad de La Bastida se 
ha h  gravada con un naMital da censo de 1.000 pe» * y rédi 
tes del 8 por 100, á favor de D. Antonio Burgunyó, impuesto 
por D. Francisco Burgunyó en escritura da 13 da Octubre 
da 1795, ante t i  -EecriMtno D. Francisco Aracil; la heredad 
denominada Atalayas. ó YantorriHc de Guerra se halla grava
da con un capital de censo de 700 librad de capital y rentas 
de 3 por 100,' impuesto por Doña Antonia Burgunyó á favor 
de los consortes Lorenzo Antoine y Ventura Maricón, en es
critura de 17 de Diciembre de 1787, ante D. Pedro Fuente»; 
igualmente apárese e* gravamen de una hipoteca de 1.000 li
aras impuesta por la mtemfc Daña Antonia Burgunyó á favor 
de Deña María Ventura Antoine y Maricón, Religiosa novicia 
del convento de Santa Isabel, de Murcia, en la misma escri
tura antee citada.

Y  en virtud de dicho escrito del Procurador D= Enrique 
Ramos m ha dictado fo r este Juzgado la providencia que 
literalmente copiada es como sigue:

«Providencia.—Jm-z Sr. Renán.— Alicante 8 de Septiem
bre de 1894.— Por presentado el anterior escrito con íes do- 
«umeni"& que exprés* y  copia de poder, en virtud de la cual 
se tiene por parte al Procurador D. Enrique Ramos, en nom
bre de D. Pedro Latera Catetayud, cuyo poder »e devolverá 
A dicho Procurador después de testimoniado literalmente á 
continuación. Acordando á lo principal de dicho escrito, em 
place ñ por edictos, que se publicarán en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, á todos cuentos se 
eren» con derecho á k s  tr«s* inscripción®* ó gravámenes á 
que fee halla afecta la heredad titulada La V&llonga. para que 
en rl término de nueve d i*» comparezcan ante esta Juzgado 
en kgal terina á usar de los que en tiendan asistirles En 
cuanto al primor otrosí, como ge pide; tftBtimó».i.ese en lo 
que baste la hijuela que en el mismo se expresa, y devuélva
se al Procurador Hamos; y en cuanto al según lo y ú litao  
o i ro+ í f be tiene pi-r hecha la manifestación que comprende. 
Lo  mandó y fi-ma el Sr. D. Manuel Renán y  López, Juez 
mui icipal án e»ta ciocbd é interino ae primera instancia del 
partida per u«ay de .(Lancia el propietario; doy te.= Doctor 
liarme) B >náo.=Aetf mí, José Baue.»

Darte en Alicanta k 8 de Septiembre de 1894 =Do^tor Ma
nuel Rin&n.=Fur en maniato, por P* Pérez, Jo e V n.

X—587 •
AV ILA

D. Carlos Grande y Cortés, Juez do instrucción de la ciu
dad cte A vi i a y bu partido.

Por te presenta r^irpitón**, que se inasrtará m  la G ace
t a  be Madrid y Boletines oficiales de esta provincia é iome- 
diñtaw, exhorto á tocas tea autoridades, tanto civiles corno 
militares, y encargo mu* es-.pmai'imnte á los » gentes de la 
policía judicial, proejóm á ¡a hueca de Jan cu bal le ríe» cutas 
señas se ©xpreean é < »» ti» nación* las cuales fuero» sustraí
das del término de Tornad?xür de Avila la noche del 17 al 18 
d*l actual, procecüéudoae así bien á Ja detención y conduc
ción a rata Juzgado cte te persona é peleonas en cuyo poder 
fueren hallada si no justificaran bu legitima Adquisición.

Dana en Avila k 26 d* Septiembre dn 1894.=Cario* Gran- 
dc.=JPar maadfrdo de tí. S„4 Juen R. Gutiérrez,

Señas de ksea&aUerüts.

Una yogo» de tac* »ño«, parida y sin cría, pelo castaño, 
«atada siete cuarta* próximamente, marca á fuego en la nal- 
ge derecha &1.

Ua potro ele ctes años prlo negro,, cote larga* de poca a l
zad»-, hierro S á teeg* por encima de la nariz*

Una yegoa ruana,'Carets, c&’ZAria de algunos remos, de 
seis años* a zada m m  cuartas y media, hierro J en la nalga 
derecha.

Una .potra de peio rofo, cor? uaa estrella en la frente.
Uwa potra de *ñoy medio, mlz&du do algunos ra

mos* (ta cinco cuartas y media cte alzada* con hierro igual y 
« a  mLiao sitio que k  yegua- anterior.

Una potra de tr*n año*, t e lo  negro, alzada seis cuartas, 
hierro <te A *n  te nalga derteh&y lia bulto en el lado izquier
do por detc&a de la paleta*

ÜL-a petm d* feño y medio, pelo negro, una estrella, pe- 
qurx* eia <« Lenta, 11»  peco calzada dkl píe derecho»

Una yegua c-^rada, pelo rtjo. con varios íunsr^s (W los 
ecstularcíí, e? tí el aóa ]© oreja derecha cortada á manera de 
reinÍBacopor cíetrbs, tuerta del ojo izquierdo, aizad& seis tisar- 
tas y maula y uat potra de año y'medio, peio rojo y e$fr%llñ 
«n  la íreuie. J—6008

BADAJOZ

, D. Francisco M iím t y Mecód, Juez de instrucción de esta 
emulad y uu psinido.

Por «1 prí««r,te Be cita. Ihmn y emplaza á un sujeto 11a- 
msdo Juan, dfi ueoíí veintidós >ños ce edid, e&tatuTA-regu* 
kr, algo gruetr., ojos y pt\k> redros, color moreno; viste cha
queta larga w m ,  pent*Jón de para pardo, cuyo dtmkílio y 
d; mae ciui:m U iküm  ignoran, que en la noche oei 18 de

Mayo último, y en la dehesa de la Galga término de Albur- 
querque disparó u» tiro á José Felipe R varo, vecino de To- 
rrejoncillo» causándole una lesión en la cara, con objeto sin 
duda de robarlo, para que dentro de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por dicho delito; ba jo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo k todas las Autoridades y sgen- 
, tes de policía judicial, procedan á la busca del mismo, y ©n- 
■ costra do que sea lo pongan en la cárcel de e&te partido á mi 
i disposición.
i D&do en Badajoz á 23 de Septiembre de 1894 =Fransisco 

Mifsut y M&cón.=Kl Secretario, Francisco Cob ?s
J—6009

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Diosio Calvo Mareos* Juez de instaucción del distrito 
de Atersfezanafl d  ̂esta ciudad.

Por la presente.se cita y llama á la procesada Petra Láza- 
i ro Villermín, natural de -Dsroca, de veintiún años de ed»dt 
- soltera, sirviente, que ha múdido hace poco tietnpo m  la 

calle de S&n Beitrán, de esta ciudad, núm. 5, piso primero, 
pueita primera, para que en el término d® seis días, conta
dos d^sde la inserción de e^ta requisitoria en la Ga ceta  de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, ísito en el paseo d© Rabel II, núm. 1, al objeto de 
prestar declaración en el'sumario qu# contra la misma y Fe
lipe Ma&u&t me hallo instruyendo sobre hurto; apercibiéndola 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar y sera declarada rebelde.

A? propio'tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicha proejada, conduciéndola á las 
cárceles do esta ciudad á disposición del Juzgado de mi 
cargo.

Dada en Barcdona á 26 de Septiembre de 1894.=Dionisio 
Calvo.= Ante mí, Federico R. Cortina. J—6010

| BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez d® Instrucción del distrito 
del Hospital de (r.sta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de
causa cHinii}»-] que me hallo instruyendo sobre tentativa de 
estafa á Mr. G&j&n. se cita y llama á Julián Jumilk, cuyas 
demá» circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro da diez días, contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta  de Madrid, comparezca ante eate Juzga
do para la práctica de Isa dibgencks acordadas en méñtos d@ 
dich* cavass; bajo apercibimiento que s.i no lo verifica la pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar y será decla
rado rebelde

A l propio tiempo ruego y encargo á todss. las' Autorida
des y sgentes de.policía judicial se .sirvan disponer la busca 
y captura dé dicho sujeto, y en caso d© lograrlo sea puesto 
en las cárceles nacionales- do esta ciudad á la disposición, de 
esta Juzgado.

DadaTén Barcelona á 25 de Septiembre de 1894.=Felipe 
Augusto Gorral.=Por disposición de S. S», y por D. Jaime 
Ruiz, Enrique Pañet. J—5011

j BARCELONA.—NORTE

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del-dis
trito del Norte de esta-capital.

Por la presente, que se expido énméritos, de causa sobre 
hurto de cebollas, se cita, llama y emplaza á los procesados 
Juan Monserrat Marti y Pedro Plícón B&d^joz, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria m  la Gaceta be Madrid y B&ktin oficial 
de- este provincia, comp- rezca-n ante este Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel.II, nú tu. 1* pieo .primero; bajo apercibimiento 
quodo no verificarlo les "parará--el 'per j uicio que en derecho 

i hubiera h^ar y m  les declarará rebeldes.: :
I  ̂ A i prepio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
í ría Cris ti» (Q. D. G.) Regenta del Reino, pido y encargo á 
í todas isa Auu¿r<dadts> fuerza pública y agentes qué compo- 
; nen la poíici» judicial, procedan á la busca y captura, condu- 

ciéndnies á 'as cárceles nacionales de este, ciudad á mi dis- 
posición de los r^f^rído^ Ju»n Monserrat Martí, nato ral da 
Tarragona, hijo d® Juan-y de Francisca* de catorce, años- de 
edad, jornalero* vecino-que foé de Gracia, y Redro
Hicón BaJíajoz, natural de Mas-de las Matas (Teruel)Ü-hijo de 
Nicolás y Benita, de wtefciún años, soltero, hortelano, y Vve*- 
ciño qn« foé «sta emdad.

Dada en Barcelona á 6 de Septiembre de 1894, =8*1va
de r A k fo »t.= P o r Vintró, Francisco Gil. 60-12 -.

j  B A R C E L O N A —PARQUE

\ D» Jopé Tgoacio Aragoüés, Juez d@ instrucción del distri
I to del Parque de esta ciudad.
| E 11 virtud de la qm  m  expide en méritos.de can* ■

sa oue por el delito de centrabas do me hmilo instruyendo 
contra Antonio Fernández Molinos, mozo de cuerda que fué 
de la mtzñén dei Norte, y cuy ó actual paradero m  ignora, 
m  c te  y llama á dicho procesado par* que m  el "término dé 
diez días, » cootar desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid, 
comparezca answ es»to Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 
número 1» pko segundo, á fia de recibirle deelarsfe.ción índa>- 

, gotoría m  oteh*¿ cm m ; bájo apercibimiento que de no verifi
carlo te parará id psriuicío que haya lugar, siguiéndosele-el 
procedimiento m  rebeldía.

A l propio tiempo ruego y encargo, á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
buec» del indicado sujeto» presentándole auto 'eete Juzgado.

‘Dada eo Barcelona á 22 de Septiembre d i 1894.=J,veé Ig 
nacio aragonés. =Por mandado de S. S.» por D. Marcelo Pla- 
&as, Rafael Foros; J—6013' -

■'.I "     f.u....: 'I • . '■ i
? . D. José Ignacio Aragonés,, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de ei4a ciudad.
I Bn virtud del presente* que se expide en méritos de te 
j m nm  erráis al que me hallo instruyendo sobre contrabando 
t contra Jmu  Tar -ngíí, m cita y llama á Fermín Valle, Igna- 
; nació ForCuz». Bícerdo Fors* Antonio-Casas Sala, Armengol 

Carboiull Subiraoa y Agustín Miró Morera, Agustín Miró 
Xandré ó Agustín Miró Lassó, vecinos que fueron de esta ca
pital, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mico de ú,:m días,, á contar desde í& publicación d* este edic
to m ía  Ga c e t a  m  Mad rid , comparezcan ante dicho Juzga
do, site cu el p*sjo de Rabel II, núm. 1, pino segundo, á fía 
•cte recibirles áecteración en iá: indicada causa; teño apembí-

mieuto que de no verificarlo tes parará el perjuicio que hu. 
hiere lugar.

Dado en Barcelona é 25 de Septiembre de 1894. =  Jase Ig 
nacio Ar&gonés.=Por D. Marcelo Planas, Ratee! T rr@s.

J— 6014

BARCELONA—UNIVERSIDAD

El Sr. Juez de Instrucción del distrito de k  Universidad 
de esta capital ha resuelto con fecha de hoy *n mé I taí de la 
querella sobre injurias interpuesta por D. Alberto Grat^cós y  
Molinet contra D Juan Vatíle, que por ignorarse el actual 
paradero de dicho Gratacóa se te cite por medio de H p^bli- 

- cscióu de la presente en la G aceta  de ’ Ma.drib y Bohim o f i- 
ciaí de esta provincia, para que en el término de iiez días y 
en cumpfiumnte de lo. dispuesto en el arfc. 275 da te ley de 
Enjuiciamiento criminal inste el procedimiento; tejo apercibi
miento de entenderse por él abandonada dicha querella si no 
lo verifica,

Y  para qu?* llegue á. conocimiento del í  ̂x ido la
presente que finnu en Barcelona á 26 de SeptiíUí,’.b* & de 1894*. 
Joaquín Condominas. J- 6015

u n  b a z a

..El Sr*. Juez .de instrucción del partido, en este día y en. 
causa que se instruye sobra robo i  Serafín Moreno Domeñe, 
de esto* vecino, h& acordado sa cite inm^diate compare-- 
cencía ante este Juzgado, á tes.testigo# Bcnitecío 8uém  ‘V a l
divieso-y Dolores Moreno Domeñe, cuyo s.efcu»! par^d^ro ser 
ignora, si bien por el mes de Agosto pasado mú’taa m  Se
villa, con el fin de que presten sus oportunas d«elarAeiones 
en mencionada causa, y tal citación se llevará á efecto por 
medte de la presente que se insertará en la. Gaceta de Ma
drid y Boletín oÉcml áñ di® ha provincia cte. 8-vi ib ; previ, 
niéndoles que m  otro caso les parará.., el perjuicio que haya- 
lugar en derecho.

Baza 21 de Septiembre d© 1894.=E1 actuario, por 8 Ruiz,
Joaquía Sánchez. J—6016

El Sr. Juez de instrucción del partido, m  mis día y en 
méritos de causa seguida sobre hurto contra Pedro Martínez- 
Sánchez, hijo de Francisco y Roaa, natural d̂  Oria, vecino 
de Orce, soltero, del campo, y de treinta y dos *nm  de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, ha acordado b% cite de com
parecencia ante «ata Juzgado dentro dei término de quinto 
día ai antedicho por medio de )a preser¿t*j, que m insertará- 
en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de provincia, 
con el fin. de hacerle sabe? la resolución dictada por k  Au
diencia df»l territorio m  la meneionads causa; pr^víuvéodole 
qu« en otro cz^o le parará el perjuicio que haya ;tagsr en de
recho.

E*za 25 de Septiembre d® 1894.-—EI actuario, Joequín- 
Sánchez Raíz. J—6017

BILBAO

D. Florencio Saleado y Bermejillo, Juez mutiicípaleu fun
ciones-de primera instancia de.esta villa y su pártate.

Por el presenta eiicto.B® cita y llamará tes que se cr^an 
con derecho Ala herencia dejada por D José E ri ndí* y Ar- 
z&ha!. natura! de Santurcs, de setenta y s«ie de edad,,
hijo de D Santiago y Doña María Mercedes, y por O Julián 
Matías Ech#náí* v Vidaurrazaga, natural de^Sondíca, da se- 
ter<ta y .un año* de edad, hijo oe D. Francisco y d? Doñ% Oa- 
¿54lina, los cuales falteetercm sin testar'en el Á^l» <U H«r- 
manitas de tes- pobres de. e«ta villa, el primero el díu 30 d» Oc
tubre de 1889, y el segundo el 9. de Marzo de 1893. para que 
dentro del término de treinta días, á contar ctaoe 1* inser
ción del prese»te eo la Gaceta  de Madrid , ccmp&rw»#» ante 
esta Juzgado á-reclamarla;,apercibido» que de no verificarlo 
les par rá el perjuicio quo haj?aa lugar, debiendo d ivertirse 
que se ha presentad* á reclamarla Doña Fra*,<r»c& Bchandía 
y Urrechaga y Doña María Jesús Echandía y Vídanrrazaga, 
prímae de los cau^autes.

. Dadq.é» Bdbao A 28 de .Septiembre da. 1894.^Flor^ncio 
Salcedo y BQrmejiilo:=D e su orden, por Sancho. Julm En- 
ciso. . ■ X —583

D Florencio Sateeóp'-'BérméjiHo, Juez municipal en fan- 
cío»es- dei de in.striiccíóá de Bilbao y mi partido.

Por la presente cito, llamo y o ip k zo  a Gloría Usar F i- 
gueroa, de veinticinca añ&s dé edad, residente que ha. -id^ en 
esta villa en ;á calle Fernández del Campo, de estado soltera, 
proatitúta, y cuyo actual paradero m ignora, para que den
tro de diez días, contad es desde. el siguiente m ae U  mger-

• ción de esta requisitoria -en te -Ga c r ta  de Madiaíd, compa
rezca en eate Juzgado instructor ó se .constituya en la 
cárcel del partido con el fia de prestar indagatoria m  te cau
sa que se instruye en este Juzgado contra la mísm?i sobra

• hurto de eteetos á Lazara Ramírez;, baj.o apercibimieoto en 
otro esto deear declarada rebelde y la. parará el perjuicio á 
que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruegó y encárgcv á' todas las Autoridades 
y agennas de la policía .judicial" procedan á. te. hueca* captura 
y conducción de la misma, si fuere habida, áte expresada cár
cel, como comprendida en el art. 835 de la ley de- Enjuicia
miento. criminal.

Dada Bilbao á 26 de Septiembre de 1894. ~ Florencio 
Salcedo’y Bermejillo.==Por Sancho, ante mí* Julio Euciso.

J - 6018

ECIJA

D. Román Ortiz y Ortiz,-.Secretario d^l Juzgado de ms- 
trucción de esta ciudad y bu partido.

• Por ía--presente > se cita,á Anastasio. González Iglesia,■.■ca- 
rabinerorqu# fué, y que en el año (te 1890 residía ¿b Algeci- 
ras, cuyo actual domicilio se ignora* para que compa.rez.ca en 
la sala 'audiencia de este,Juzgado ■ deutr-o,dól término le dkz 
día», contados desda la inserción de la presente m  te Gace
t a  de Madrid, para recibirte cteciar^cióii m. el sumario que 
en e#te Juzgado-se-instruya por los delitos de contrabando.-y 
su conexo de falsedad, ó en caso centrarte verifique te com- 
..parecencia en «1 Juzgado de. su domicilio» dictenob cuál sea 
éste, y está dispuesto- á- prestar' k  declaración interesada,.,.ó? 
por cualquier medio se dirija á este Juzgado de instrucción 
tío Ecija, expresando cuál es su nombre, apellido y domi
cilio*

Dada en la ciudad de Ecija-á 26 de-Septiembre de 1894.= 
Román Ortiz» J—6019

GIJON

D. Tomás Guísasela y Ortes, Licenciado en Deiecho civil 
y canónico, Escribano de actuaciones y Secretario de gobier
no del Juzgado de primera instancia de Gijón.
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O rtiñeo que en el juicio ejecutivo de que se hará mérito 
recabé te geutencia, cuyo encabezamiento y fallo dicen mí:

«Sontas <¡í a, - En la villa de G’jón, á 30 de Agosto de 1894, 
el Sr. D. L-aé María Suárez Arguelles, Juez de pdmera ins
tancia. de te mi ama y su partido, en el juicio ejecutivo pro* 
movido por* e? Procurador D. José F*n?ábdez Braba, en nom
bre de Don» María de la Consolación V&ldég H^via y Pa*?s, 
de treinta y cinco ?ríos, propietaria, casada, vecina de esta 
villa, cois, autorización de su marido D. Luis del Campo y 
Moi'fcrt, i *1 'i la dirección del Letrado D. Máximo de la Sala, 
contra I* ( ucía Nicasia, D. Luis, D. Tomás Juan de Dios 
y  Don* v  délo» Dolores Martines Abades y contra Don 
José Jo } v0 tíncs Morán y contra Doña Ramona Morán Al- 
varez, como legal representante de sus bijas menores Doña 
Ernesto y !V/te Msrgsrita Martínez y Morán, en su rebeldía 
los estrados dei Tribunal, sobre pago ¿e un préstamo hipóte* 
cario, sus intereses y las costas.

Fallo q m  debo mandar y mando, seguir esta ejecución 
adelanta por loa trámites establecidos en la sección 2.a, títu
lo 15, libro 2„° de la ley de Enjuiciamiento civil, basta tanto 
se b* ga § Doña María de la Consolación Valdés Hevia v 

• Pae» dtt 15.000 pesetas de capital, 3.150 peseta? réditos del 6 
por 100 m m I de siete semestres vencidos en 15 de Enero úl- ; 
timo y los sucesivos basta el día del pago, é igual interés le- < 
..gal de dichos réditos vencidos desde el día 5 de Julio último, 
las cuate? cantidades adeudan • Doña • Lucía Ntc«»ia, D. Luis, 
D. Tornan Juan de Dios y Doña Marte de los Dolores Martí
nez y Abades, D, José Jorga Martínez Moran y Doña Ramona 
Morán y Alv&rezi, como legal representante de sus hijas-me
nores Doña Erneetá y Doña Margarita Martínez Morán, t dos 
como herederos de su fiuado padre D. José Martines Solares, 
á'quienes condeno en todas las costas causadas y que se 
•causen.

A*í por m t& m i sentencia, cuyo encabezado y  parte dispo
sitiva se inserten en el Boletín oficial de la provincia y G ace
ta  de Madrid, por te rebeldía los ejecutados, lo pronun- 
-Cío, mando y firmo. ==José María Suárez Arguelles.

Publicación.—Dada, y publicada fhé te anterior sentencia 
por el 8r, I). José María Buárez A güeite», Juez de 'primera 
instancia de la villa y partido de Gijón, celebrando audiencia 
pública m  e! día de su lecha, de que yo Escribano doy fe .=  
Ante mi, Tomás Guísasela y  Oríes.

Conforme con el original, y para, sú-inserción, en; la G ace
t a  d e  M a d&td, autorizo e l  presente.

Gijón 4 ele Septiembre de 1894.í=Tomás Guísasela v Oríes.
X—585

HUELVA

D. José Rodríguez Delgado*'-Juez de instrucción de esta 
dudad y mi partido.

Por te presente'se cite, llama y-emplaza a l súbdito portu
gués Julián Antonio María, de-veintiocho-años de edad, so l
tero, natural de Goa, provincia de Faro,.sin que consten otrág-, 
circunstancias ni sus- señas - personales,-;. euyó individuóse 
fugó de te'-cárcel de El Cerróla noche del 24 al 25 de Junio 
último, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, i 
comp* rezos. y se presente en te cárcel pública de este partido { 
al objeto de pr*star declaración indagatoria y responder á los ] 
cargos que te resultan d la e»usa que instruyo contra el mis \ 
mo por incendio al sitio Era del Valle, término de Villanue j 
va de los Castillejos,- ocurrido á tes nueve de te noche del j 
día 20 de dicho inw; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado' rebelde y 1© parará @1 perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de policía ju
dicial, procedan á te busca y  captura de dicho portugués, re
mitiéndolo á mi disposición con tes seguridades conve
nientes.

Dado en Huelva á 24 de Septiembre de 1894,—Jóéé Ródri- 
guez.=E!, actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Juárez.

J—6021
LA BANEZA

Por te presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del partido, de esta.fecha, dictada en aumario 
de oficio que m  está instruyendo contra el gitana Rafael Nar- 
go, alias E Negro, por hurto de un pollino de te propiedad de 
Gregorio A^ha Juatél, vecino de Gasttoccntrigo, el día 11 de 
Agosto último, s* cita á Pedro de. Alba,de dicho pueblo, cuyo 
paradero se ignora, para que en. él término, de diez; días com* 
parezca a:ote■ este Juzgado á tes hoTas de audiencia,, con él 
fin de prestar declaración, bajóla multa de 5 pesetas.

La Bañeza 25 de Septiembre de -.1894.-== El..Escribano.ac
tuario, Arsenio Fernández de Cabo. J—-5990

LAGÜARDIA

D.'Andrés Fernández Ballesteros, Juez municipal de esta 
villa.de Laguardia, en f andones del de instrucción de.ía mis
ma y su partido.

Por la presente requisitoria sé"citaV;.llama' y  emplaza á 
Gregorio Mateo y Albelda, residente én Ba^bastro, natural de 
Landego, entero, labrador, de veinte años de «¿dad, tu esta 
tura regular, color .pálido, barba cerrada, ojos y pelo negros; 
viste pantalón mahón blanquecino, blusa d© percal azul, boi
na ídem, c-felzs alpargata negra cerrada, )teva tapabocas en- 
cuadril lado, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca dentro de nueve días, contados desde Ja publica
ción de ésta m. la G aceta  de Madrid, en este Juzgado, á 
responder de los cargos que "le resulten en «1 snm m o que 
contra dicho si;jeto y otro se sigue por lesiones graves á Pa
blo Martínez Quintero, vecino de Yiñaspre; previniéndole que 
s i no comparece será declarado rebelde.
" ' Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentas-da-la-policía judicial, proco- 
dan á te bu sea.y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido sea conducido "á’. 'la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en L^gimrdte á 27 de Septiembre de 1894 .= Andrés; 
Fernández Ballesteros.= Por stx mandado, Yicénte de Castro.

J —6022

MANZANARES

D. Francisco da! Águila Burgos, Juez de primara instan* 
cia de Manzanares.

Por a) presente¡ edicto hago saber que en los autos de eje
cución d«« sentencia referente al juicio e m«nór cuantía que 
se tramita en este Juzgado á instancia del Procurador Don 
Mariano Dí&z. en nombra de D. Juan Caba y Gonzátez veci
no de Ciudad Real, contra Doña Emilia Castaño y 'Contreras 
y  demás herederos ^que puedan ser de D. Joaquín Castaño 
Coronado., se ?aca á pública subasta te siguiente

Finca.---üu». «asa en i ú ’ vilte- de calle- de- fes
Monjas, rairn. 17, que'lindare*'la-.deréchá,tentrando' en-;alte 
y por la-espalda, con otra casa, de Da Joaquín - Cabellos» é iz

quierda te calle de Santa Quiteña, á la que hace esquina, va
lorada en 2 464 pesetas.

Para cuyo rematé, que se celebrará en te sala audiencia de 
este Juzgado, sito eu te calle del Doctor, núm. 9, B8 ha sen* 
lado el día 18 de Octubre próximo venidero, y hora de las diez 
de su.mañana; hacié uñóse presente que p*r& tomar pa t̂e en 
la subasta han de consignar los lidiadores previamente en 
te mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec 
to una cantidad por lo menos^igual al 10 por 100 del valor en 
que se halla tasada la finca, sin cuyos requisitos no se/an ad
mitidos, y que no se han suplido los títulos de propiedad de 
te finca que se subasta, loa que se suplirán en la forma que 
previene la ley Hipotecaria.

Dado en Manzanares á 25 de Septiembre de 1894.=Fran- 
ciseo del Aguila Burgos. =  El Escribano, A ndino Oliva 
Sánchez. X—586

SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por te présente requisitoria cito, llamo v emplaza á Josefa 
Contrera León, hija de Juan y de Manuela, natural de Turón, 
provincia de Granada, vecina de Ceuta, soltera, de veinte 
años de edad, sin instrucción, de estatura regular, cabello ne
gro, cara redonda, ojos pardos, color moreno, y vtete pañuelo 
de seda, traje da percal negro con lunares bíancos, corpino 
de lana color de miel, panuco de tena color de miel, pañuelo 
de lana color ceniza y botillos da becerro negro, para que en 
el término de diez dí*s, contado» dssde el siguiente alen que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  v  Bole
tines o ficiales da esta provincia y ia de Granada, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de nracticar 
cierta diligencia en el sumario que se te sigue por lesiones á 
Ana López Arroyo; ap?¿rcibida que de no comparecer será de
clarada rebelde y Ja parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas te» Autoridades 
civiles, militares y demás-agente» de 1a policía judicial, pro
cedan con toda actividad y cete á la busc* captura y conduc
ción á esta cárcel, con tes seguridades convenientes y á mi 
disposición, de te referida procesada.

íteda en la ciudad de San Roque á 24 de Septiembre 
de 1894 =  Alejandro Rodríguez y Sílva.^Por mandado de 
¡S. S., Rodrigo de Torres. J—5995

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez 'de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des
conocidos, uuo alto y otros bajo, vistiendo ambos ropa clara, 
sombrero anchó uno de ellos y otro una gorra, que en el tér
mino dé diez días, contados desde en el que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en te sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de recibñle declaración en el sumario que $e ins
truye por el delito de hurto de seis duros á R o s a  Rodríguez 
Labramiento, vecina de te villa de La Línea; apercibido» que 
de no comparecer Jes parará ©1 perjuicio que haya lugar.

Dado #n te ciudad de San Roque á 24 de Septiembre 
de 1894.== Alejandro Rodríguez y Silva. =  Por mandado de 
S. S.,-Rodrigo de Torres. J—5996

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presenta edicto encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de te policía judicial, p r o 
cedan á te  busca de un. jumento melado claro,, blanco por la 
barriga, de o>ho años y sin hierro, de la propiedad de Joa
quín Núñez Uros, que le fué hurtado la noche del 10 del ac
tual, y caso de ser habido se ponga á disposición de.este Juz
gado con la persona en cuyo poder se encuentre si en el acto 
no acredita su legítima adquisición.

San Roque 24 de Septiembre de 1894.= Alejando Rodrí
guez y Silva.=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.

J—5997

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel.Ruiz.de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por te presente requisitoria se cita, llama y empteza á 
Pedro Aicibar, empleado con Mr. Lapérre, @n B&hobía (Fran 
cia), cuyo segundo-apellido, adad y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de nueve días, contados 
dríade te inserción de te presente requisitoria en 1a G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial de 1a provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo en 
este Juzgado sobre lesiones inferidas por dicho Pedro Alei- 
baráJose Lopetegui el 23 d® Julio último, en Irúu; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese te parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y  encargo á todas la» Autoridades civiles y militares .y. 
agente» de la-policía judicial,, procedan á Ja busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en:te Cárcel del partido, si fuAre habido.

Dado en San Sebastián á 3 de Septiembre de 1894.=Enri- 
que D. Ruiz de Castillo. =̂ =Por bu mandado, Ramón Antonio 
de Guinea. J—5998

TARAZONA

D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucción de estopar-' 
fcido

Por la presente requisitoria, y en nombre de 8. M. la Rei
na Rftgente (Q. D. G.), exhorto y requiero en forma á todos 
los Gres.. Jueces de instrucción, individuos de policía judi
cial y demái4 Autoridades de la Nación, á fin de que se prac
tiquen diligencias en .averiguación del paradero de Lorenzo

gallan Ángós, que salió da su casa del pueblo de Malón, 
de éste partido, en 15 de Febrero último con di-eccióii á Vigo, 
llev&ndó consigo un baúl con variog efectos que con sus se
ña» personales «e expresan al final, y conseguido^ la pongan 
en conocimiento d$ este dicho Juzgado, y en el «sasn de que 
los referidos efectos m  encontrasen en poder A» cualquiera 
otra persona,.se proceda á te captura y remisió^ á este mismo 
Juzgado de las personas en cuyo puder sé halben si en el 
aero no acreditan su legítima 'adquisición; w e a  en ello se in
teresa el mejor servicio para la pronta y recta administración 
de justicia.

Dada en Tarszona á 28 de Septiembre de 189£.=Féiíx Ja- 
rab'o«rsDe su orden, Santos Serrano.

Señas y efectos*

Estatura regular, edad treinta y tres? años, vísta pantalón 
de pana á rayas estrech&% chaleq^ de Bayona azul manno9

chsqueta^de pana color aceituna, boina oscura y tapabocas.
En el interior del baúl, que exteriormante es á rayas de 

colores, lleva una capa negra ca î nueva, coa embozos de 
pana, sin traja negro completo de americana bu?íu uso, 
varios pare» de calcetines blancos y da color con las iniciales 
L. M., cuatro camisas blancas con tes miomas iniciales y al
gunas da color, un sombrero negro y un impermeable de 
hule no muy negro, con capueha. y botones grandes d« pasta 
por delante y lo falta el do arriba. J—5999

TORRELAYEGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Santiago de la Es
calera y Amblard, Juez de instrucción del partido, en provi
dencia de hoy, dictada en las diligencias d¿ cumplimiento de 
una orden de la Superioridad, por ia presente so cita á Vale
riano Betién Mazón, vecino de San Roque de Riomiera, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el di» 22 de Octu
bre próximo, á tes diez de 1a mañana, comparezca ante te 
Sección primera de te Audiencia provincial de Santander 
para prestar declaración en las sesiones de» juicio oral de te 
causa seguida sobre disparo y lesiones contra Manuel Ruiz 
Abascal y otros; apercibido que d« no comparecer sin justa 
causa que se lo impida te será impuesta una multa de 5 á 50 
pesetas.

Torrelavega 27 de Septiembre de 1894. =E1 actuario,- Fi
del Riancho. J—6071

YALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido do 
esta villa de Valmaseda.

Por te presenta, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de te  le y  de Ep.juicismiento criminal, se llama y 
busca al procesado José Lecanda Otevarría, que es de veinti
séis año», soltero, jornalero, natural de Marquiua, en a*t& 
provincia da Vizcaya, vecino de Abanto y Ceror&ma, de don
de se fogó después de cometido el hecho; es de estatura alta, 
cuerpo delgado,^cargado de hombres., pelo castaño claro, con 
calvas en te región occipital, cuyas demás circunstancias y 
señas.se ignoran, para que en el término de quince dtes com
parezca ante este Juzgado á responder á los vargos que le re
sultan en 1a causa que sobre lesiones y muerte contra él y  
otro instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece te 
parará el perjuicio que hubiere lugar y sera declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 1*8 Autorida
des da te N&ción procedan á la busca y captura d*d José Le- 
canda, y si fuere habido á «u conducción á  te cárcel da este 
partido; donde se halla acordada su prisióu provisional.

Dada en Valmaseda á 25 de Septiembre de 1894.=Jua& 
Gómez Sáinz.=Por su mandado, Isidro Luis de A»úa.

J — 8000

YALYERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feíjoó y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por 1a presente cito, llamo y e tu niazo á Mat*o Vázquez 
Martín, de veintidós años de edad, hijo de Manuel y de María 
del Rosario, jornalero, natural y vecino d# Puebla de Gua
icán, de Ignorado paradero, cuyas s ñas personaks se expre
sarán á continuación, para que en el término de diez días, 
contados desde te inserción de te presente en te Gaceta, db 
M a d r id , comparezca en este Juzgado para ser constituido en 
prisión, por tenerlo así acordado te Audiencia provincial de 
Huelva en causa que contra el mismo se sigue por el delito 
de amenazas; apercibido que de no hacerlo se la díclarará 
rebelde y le parará el perjuicio que h^ya lugar.

A 1a vez ruego á todas tes Autoridades de 1a Nación y  
agentes de la policía judicial, s® sirvan proceder á la busca y  
captura del referido procesado, y caso de que sea habido lo  
remitan á disposición de este Juzgado con tes segundade» 
convenientes

Dada en Valverde del Camino á 22 de Septiembre de-1894» 
Daniel Feijoó y Y iso.=El Secretario, Emilio Naranjo Miñara*

Señas del procewdo.

Estatura un metro 750 milímetros, peso 60 kilogramo» 
dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem de ios pie» ¿7 
ídem, ojos pardos, color claro, pelo negro, le faltan tes teten- 
ges de los dedos pulgar é índice de 1a mano izquierda.

J—6001

YALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez instructor del distrito de 1a 
Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  
Rasilia Prieto González, natural de Ateejos, vecina que ha 
sido de esta ciudad, cuyas demás circunstancias personales 
se expresarán al final, para que en término de diez días se  
presenta en te cárcel d® este partido, por te*ber*e dictado 
contra ella auto de prisión *n la causa que en unión de otra 
se te sigue sobre hurto do habas; bajo apercibimiento que na  
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio qu& 
haya lugar.

Al propia tiom.oo ruego..y encargo á tortas tes Autorida
des y agentes de \a  policía judicial procedan á te busca y  
captura de te expresada Baaiiia'Prkto Gónzález, y *>n el caso 
de ser habida te pongan á disposición de este Juzgado e n te  
cárcel de este p it id o .

Dada en Vh?aadolid á 27 dé Septiembre de 1894.=Manual 
García López.. == De orden de S. S ., Licenciado E m lio  
Frías.

G irw nstandas y  señts personales de la procesada 
JBasilia Prieto González.

Es natu.ral d8 Ateejos, partido de Nava del Rey, provincia 
de Valtedofid, hija de Jcsé y de Teresa, de cuarenta y do» 
años, vio.da, dedicadas á tes ocupaciones de su sexo.

Señas personales.

Estatura regular, pesa 54 kilogramos, ojos castaños, pelo 
negro, color moteno; vi*t« falda de percal negro, mantón de 
lana negro, pañuelo negro á la cabeza y b^tas d< be««rro.

J—6002.

D. Manuel García López, Juez de instrucción dél distrito 
de la -Audiencia de e»ta capital.

, Por te presenta requisitoria se cita, llama y amptezt á una 
tal Julia, cuyos ápellidos';8e'ignoran, la cual es natural de
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San Miguel del Arroyo, partido de Olmedo, provincia de Va- 
ll&dolid, de veintiún años de edad, de estatura baja, gruesa, 
de buen color y pelo castaño; viste chambra de percal claro 
v falda también de percal oscuro, sin que consten otras cir
cunstancias, para que en término de diez día» se presente en 
la cárcel de este partido por haberse dictado contra ella auto 
de procesamiento y prisión en la causa que se la sigue sobre 
hurto de des cubiertos de plata á Doña Ni ceta Aguirre; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agente» de )* policía judicial procedan i  la busca y captura 
de la expresada Julia, y en el caso de ser habida la pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de partido.

Dada en Yalládolid á 27 de Septiembre de 1894.=Mannel 
García López.=De orden de S. S.» Licenciado Emilio Frías.

J—6003
VIVERO

D. Agapito Sorto Barro, Secretario judicial de Vivero.
Certifico que en sumario que se Instruye en este Juzgado 

sobre sustracción de documentos, el Sr. Juez del partido Don 
Clodomiro Meruéndano, por providencia del día de ayer, acor
dó se cite de comparecencia para la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Mal donado de esta ciudad á Se
vero Tabeada Gómez, vecino de San Miguel del Campo, 
Ayuntamiento de Nogueira de Ramón, partido judicial y pro
vincia de Orense, para que bajo la multa de 5 á 50 pesetea ve 
rifique dicha comparecencia dentro del tennim* de diez días, 
A contar desde la inserción del oportuno edicto en la Gaceta, 
be Madrid» al objeto de que rinda declaración en expresado 
sumario.

Por la presente cédula se cita si efecto y bajo el apercibi
miento acordado «1 Nevero Tabeada Gómez.

Vivero 25 de Septiembre de 1894#=Agapito Poto.
J—6004

ZARAGOZA—SAN PáBLG
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Z*rng«za. _ ¿ „
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a Pe

dro Solanas Pedrola, mayor de edad, casado, vecino de Alba- 
late del Arzobispo, para que en el término de diez días, á con 
tar desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
G aceta  be Madrid comparezca ante este Juzgado de ins 
tracción, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, priucí-
Í»al, é responder á los cargos que le resultan en 1» causa que 
e instruyo por el delito de robo de ropas á Pedro Salvador; y 

se la apercibe que de no comparecer dentro del plazo señala
do se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que en de 
Techo hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, y muy especialmen
te á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del 
Pedro Solanas Pedrola, y si fuere habido lo pongan con as 
debidas seguridades á mi disposición en la cárceles de esta 
capital.

Dada en Zaragoza á 27 de Septiembre de 1894.=Pablo 
Campes. =  Ante mí, José Guitarte. J—6005

NOTICIAS OFICIALES
 Sociedad anónima española de dinamita y de productos 

químicos,
(Privilegio A. Nobel.)

El Consejo de administración de esta .Sociedad, de con 
tórmid*d con lo que dispone el art. 17 de sus estatutos, con
voca á los señores accionistas á junta general ordinaria para 
«I di* 30 de Octubre próximo, á las tres de la tarde, en París, 
ras BJanehe, núm. 2.
,. Para tener derecho de asistencia se necesita ser ^poseedor 
ús 10 acciones que deberán quedar'" depositadas 'cinco dias 
"antes dé la reunión en el domicilio ■social, Bilbao, calle de la 
Lotería, número» 8 y 9; en las oleínas de la Sociedad, en Pa
rís,. rué. Blanehe, 2t ó" en la Benque Trahsatlántique» Parts, 6» 
rué Áuber.

Bilbao 29 de. .Septiembre de 1894.=Por-la Sociedad anóni
ma española, de la Dinamita, el Vocal del Consejo Delgado, 
Pedro T. de Errazquhu X —584'

Jeros-XaUtelm.
SOCIEDAD ANÓNIMA IflNlBA,

Máteme en 31 de Agoste ie 1894.
ACTIVO'

Inmovilizado: ■ ' f . .
Hiñas y concesiones.. *■*.. • * • *. • • •* • .« .. • • * ,* 4.116.604*29
Pábricas» canafe»» carreteras» material, pues- 

ta en. marcha, constitución, etc.. . . . . . . . ,  •.. 2.688.921*55
■Trabajos pre paratorios de' 1892•... ». • * ,. - . * • * ;. 271,188*29
Idem id. de 1.893..... •.. • * . . . . . .•  •. . . . . . . .  . *76.438*53
Explotación í cho primer s meses de 1894)... 262,412-07
Jávestigaefón (id. Id. de 1 8 9 4 ) . . . . . . . . . . . .  „ . .  ■ 20 115*61
,, Realizable::
.Acopio» en almacén * • *. * * * * • • • # •.... •. • * •.. • 83.» 124150
'Minerales, en id.. . .  •. •.. * * ... • • •. * . . . . . .  • * •. 31.829*08

Disponible: ■.
CNtentaa "ie banca. . . . . . . . . . . . . .  *. . • * • 4 6,380*84
Caja.. . . . . , . , . . . , . . _____. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  7.405*59
Beniores''varios.. , . . . . . . . . , . . . . . . .  65*690*27

^620.108*62

■raM v o . ; ■ ""."""..".. ■....""
Capital.. . * . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 6.000*000

Empréstitos;
Beembotsable en francos*,*... . .  099.664 . 1
Idem en p e s e ta s .. . . . . . . . . . . . . . . . .  -.^7.977*20 } 1*497.944^05
Anticipo» stbre. cobre... . . . .  „ .  40.302-851
Acreedores varios.. . . . . . . . . . . . . . . , 122 164 57

7.620.10862

El Contable, Cartier.=V.° B.0=E1 Director, F. Tíxier.= 
Es copia. =  El Presidente del Consejo da administración, 
Marqués de la Merced. X—582

B olsa  de M adrid .

Mfeactt* oAeiM del Me 1.° de Octubre de 1894, emparede ten
¿t M  M§

CAMBIO AL COMTMKi

FONDOS PÚBLICOS . o    .
»  29. , Di» I*°

itMa peroetaa al 4 por so a I
(Sin cupón,) 72*65 7!*«0-*M?0-ÍS-40

z pim* . 73 8S 12 0(0-71 *9?-9#-85
fin cor. fir 

cambio m. 71‘925 
wunseñet 7.8*70 7P5M0-«5-55»75

74*40-70-45
.tornee, eeri68&ffIili&9lQQtf%ttof*9*st#* 12 4') 71*7§-^0~45
ídem id. al 4 por 100 exterior. (Sin cu

pón.) 8S‘20 81*78
no publicado, 8 8 * 0  »

á piase 83‘8 ; 81‘ 90 fin cor. flr.
con numeración 

pegw&es, 8345 82 0[U-S4 *90-75
Mnims,seriesByH, IQOy te» Wastow 8340 81*90
Idem asaorfixafele al 4 por ISO. (Sin cu

pón.) 80*45 79*41-50
pegu&ñm 80*4$ 73*75-50—60—55-35

19*40-45
tíllalas hipotecario» de Cuba, 188S. (Sin

cupón.) Ul*80 110*80—20
pequemos, l i l ‘80 4 40*áG-23

dem id. id., ©misión de 
1 ¿3 4 8 5 * 0 0 0 .. . . . . . . . . . .  (Sin cupón.) 99 75 98‘6O-40-l©

pequeños » 98*40-50
$aacc Hipotecario do Espala.—Cédula«

al & por 100, a ó mere* I al 151.090
y 157.100 al 157.780.... (Sin cupón.) H0*10 .98 0|fi

Atetase», del Baaico de Maptá*. 885*50 886 O|0-885*50
ídem tó. fd. cantidad©» -pequeñas... . . . . .  S851*© 3i6 0(9
íd®2&. da la CosapaSia airendataria de 

tabacos,«»A ©dones al portador.. . . .  H8 0(0 463 0(0
deis Id. íd*mñdad*8 pequeñas^..., * 168 Ojo

Cambie® eStolales ssb rs  plam s Asi BLeineJ

snMsyittifr' JMUWftfiNf

» Logroño.-•••• 9*St « 
0^0 a L o rea ......* .*  0*7̂  m

yicaate....... 4*15 » Lmfo   0*80 »
álmerk.........* O'ÍS a M álaga..*..... -0‘SC »
Irilfe..,,........ * 0*21 a Murena.....*.* -O1*® sj
M dajez......* 0*5̂  ® D rease......... 0*80 »
buroelosa.». .  * 7‘SO » Oviedo,,. . . . . .  ' 0*8̂  »

  9*89 » ?a le»«ia ..,.., -0‘8e
ÜÍba®..............  0*20’ a 'Palm» Mallorca 0*85 »
Jerbos  0*80 » ' Pamplona... . .  0*21 s
¡áoera   O‘§0 » Pontevedra..., ■**%% *
Aái%... . . . . . .  -9*9© » ñeug*.. . . . . . . .  0‘g® »*■
Cartagena..... 0*20 » Salamanca..** 0‘2§ »
'.asicllóii,...,, 0*80 *. San gébáztiái; • d*20 *
hadad teaL». 0*85 s ..S a n ta n d e r ...Ó ‘S0. &
Córdoba,  0*80 a Santa Cruz fíe, 0*85 »
2ormia. . . . . .  0*88 » Santiago. ••••» 0*20 ©
¿«enea. 0‘8S *■ Segóvia. ••••*. 0*80 &
Ferrol.................  0‘88 » Sevilla.  0*80 »
ieron a....... .  0*25 » Soria   0*80 »
Sijón...................  0*21 ® farragosa  0*25 »
¿ W d a    0*80 © falM aleim a 0*70 »
Inadalajara., r 0*31 % fernel. 0*80 »
lar©      4*81 9 .foledo.. 0*80 *
liteiva ....... 0‘i l  a .f  ndela... • •.»• 0*05 »
iaesca.... . . . .  0*8® © Valencia.. . . . .  ©‘SO ©
íaés... ..............  0‘8(í sí ValladoM ..... 0*21 »
ferezFrontera, 9*8©. m figo   --0*80 ®
*©éa   0*<2O 9 'Vitoria... ••••• 0 ^ ; »
L é r i d a . . 0*80 » Samorn. -.0*80 s
Lisíame  0‘M » Xaragesa.*...- 0W »

B o lm s  «3rtr«.ujaras>

Paeíí 29 d i Septiembre m  1B94
/  Desda perpeto ai 4 per 100 exterior.. .  é 70*10

Idem id. id. interior., ............................. á 58*09
¡Pméos eipo 9 ídem amcartizable &i % per 109.... á #

fteUs.......  ídem id, al 2 por lOíí exterior..................á »
' ■ ídem' id .. ti 8 por 100 exterior. . . . . . . . .  4 *
\ Obligad o®.®» í® C vta ,.. . . . . . . . . . . . 0*. á. 47450 •

Wemim finen-A * -.por.' 100¿. . . . . .  ¿<..........   á I02 50
4ü»«... .  . 1.4 ,I|8 ,por 100..         á 108*50

/:CmmUdtdoo. is^Mós*,. . . . . . . . . . . .  . . . .  á 191*75 ■

dambio® ’ oficiad e s ' sobr© p la sa s  e x tra a ja r a s» '

. Londres i  1* vista, libra esterlina, 2 9*85-29*8 c-27'75 pesetas. .
Parts i  ,1a vista, francos, beneficio á papel, 18*15» -

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológica del día 1.° de Octubre de 1894.

> rXIII>JK»AYUKn
; 1 r 4»! alfft.î ¡' '| =============== ihmém&k*' m m m m  WTADf

wíuto i CSAttCiAífe  j ....... "**•
H0M® 1 á í l ñwm&dQ** ú$l ©tai©

M aa, , Oiéo

S mañana / !0« t 8 5*5 S^ N Calma íVameíado.
9 mañana ¡ «8  27 1*9 S'B O.,.., Byu*/ ídem. ■

18 del día 1t7s8 t«e5 08 N,.... Viento, Idem,
Idebtarde TOO'07 18*3 N,.... B.* fie. ídem.
I de la tarde ñ IP® 71 NNE., Idem,. Wmit
9 de la noche *0* 01 W® 4*1 ENE,. Brisa., ídem.

Temperatura máxima del aire»1 á la sombra...........   W t
Idem; m í n i m a . . . . , . * , , . , . , . . 4 * S  

■ .Diferencia,.# # * • • • • • # • , • • # . ■ .  16‘ I
Temperatura máxima al 'Sol, á dos meti ó» de la tierra. • 24*4 ■
Idem id. dentro de una esfera de, cristal   49*0 ■,

Diferencia.......... ....................   84*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal é laborable, 08*8
Idem mínima id  ...........................  1*6

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . 24*7. .
Velocidad del viento en lás últimas veinticuatro hora» '

(kilómetros)  ......................................    SOB ■
Oscilación barométrica» id. ( m i l í m e t r o s ) . , . . . . .  8*8
Altura id, con respecto ú la media anual, á las nueve

de la noche............................................................    0'q
Llu viajen las últimas veinticuatro horas (milímetros)#. » \

Despacho* telegráilcos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las Siete, el 
dia 1.° de Octubre de 1894.

w * áFaar̂
4 0* . , Mée SstfiAif :ists08

MUUOállER J-tínlT. e o g » ^  M
4ol m«r an mentes!* aw dílínoi^ 4a 1# v¡M
milímetros vitntc. yionk

7*9‘7 18'4 N. . . .  Brisa.. Casidesp.* tVanq.»
Bilbao  77«*ji • 14*0 N I , . ,  ídem,. Nuboso., ídem,
$viedo....«* 739 6 . 18*8 N I . , ,  Calma, Casi desp® »
CorttfiB (7 he)
lantiago.... 762^8? 44*8 ENE.. Nuboso... a
■-árense. •. * . .
f lg t . .# ..# .. 768*8 19*0 Brisa,. ídem fraaq,®

fp ort® ,..,,-
L&boa(8h,)o 764*2 48*1 NNE„ Calma. Lluvioso.. Oleaje..
Badajoz.....

AF«rn#(7’h.)
Sevilla * 762*5 19*4 N E ... B /fte . Despejado. »
M á la g a ...-  
tramada..— .
AÜcant®... * *
M u rc ia ...- 183*1 18*2 N O ... Viento. Idem .... »

Mma°—•••• I**4® O ... . .  Calma. Cubierto.. Tranq.J
180*1 17*0 N O ... Idem.. Despejado Idem.

f)rv«l   76s‘5 8tá N. V.*fte. ídem   »
Z'áracoza..'.. l s *4 N O ... Idem Idem  »
Soria. . . . . . .  7«8‘7 NNO.. V.° h.°. Idem ...... »
B u rg o »..- W l1® B‘2 N E ... Brisa-. Nuboso... ®
Leós,
f  alladolid. .
§áliman®a„ 186*6 10*2 ESE.. ídem.. Casi desp,* »
Hegevta...- 76743 ®4® N E .. .  Idem.. Cubierw »

m á x id e -  9 0  Id.lfe. Despejado »
Iseorial. . . .  75i§*4 1D8 N ... . .  V.° fte. Idem. . . . .  »
CinJad Real, „ 766*2 l N . . .  Idem ídem. . . .  »
álbiiete, .  - . 764*1 10 9 NO. . .  Viento. Idem. . . . .  »

P arís.#.,.... 771G 4̂ 6 NNE.. Brisa.. Idem.*.,. *
iris-N ez,,.. 7iro 9*0 ESE.. Idem.- Casi desp-* Tranq B
ft. Mathlevi., 712 9 9*3 NE .Id em ,. Nuboso.. Picada.
íslad*Aix.,n 788‘I 8*4 N E... id.fte. Casi desp * fra&qs®
éiarritZw . 6̂7 9 8<5 EÑE.. Brisa- Despejado. ídem,
derraosi...* 7®S‘4 4‘9 NNO. Id, fte. Cubierto »
FerpbRáa#.., _  _ _
Sieiétf....... 7$S*1 lo1*1 S -Calma, Nuboso... Picada.
N iz a * .... . . .  765*7 li*4 N O ... ídem.. Cubierto., ídem.

Aoma 758*8 45*8 N O ... Brisa.- Casi desp.* *
Liorna»..,. 7158 14‘ * S id.fte. Lluvioso . »
P&lermo.#.«, ^ ^ ,
eagUaslLv. 768*2 19c7 SO .... Brisa.. Casi desp.* »

BÍ3?©eciém general éa  y

Ayer no llovió en hingtina provincia.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 37 y 38 de las sentencias del Gonsqjo de Estado, co
rrespondientes al tomo VI.

ANUNCIOS

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
a ñ o  d e  1 8 9 4 .— S e h a lla  d e  v en ta  e® e l 

A lm a cé n  d é  la  O a c b t a  d b  M ad& id , s itu a d o  m  
la  p la n ta  b a ja  d e l M in is te r io  de la  G o b e rn a d  
c ió n , á  lo s  p rec ios  s ig u ie n te s :

PBflBTA*

P r im e ra  c la s e ............................  2 0
S e g u n d a  í d e m .  .............     1 2
T e rce ra  í d e m . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t ic a    5

a d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  Ma d r i d
Las raclamaciónes de ejemplares dís la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los BUBeritores, se harán 
precisamente dentro de Iob tres día» siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provio- 
cias, un me» para ios suscritore» del extranjero y tress meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

TjISGALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil activos y  cesantes, dependentes del 

Ministerio dé la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial»— Be halla da venta en el mismo Almacén de la G a ce ta  
be  M adrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Saturio, ermitaño, y San Deogracias, Obispo y mártir. 

Cuarenta Horas en la igleBia de Sau Francisco el Grande.


